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LOS PROTOCOLOS NOTARIALES COMO FUENTE PARA
LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA: ECONOMÍA, POLÍTICA,
SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA RIOJA ALTA, EN
LAS ESCRIBANÍAS DE CEREZO Y REDECILLA (1800-1833)*

JUAN JOSÉ MARTÍN GARCÍA**

RESUMEN

El presente artículo, estudia la potencialidad como fuente para la Historia
Contemporánea que suponen los protocolos notariales. En concreto, se anali-
zan los elaborados en escribanías de dos villas hoy burgalesas (Redecilla del Ca-
mino y Cerezo de Río Tirón), pero referidos a localidades actualmente riojanas.
La periodización abarca el primer tercio del siglo XIX, limitada fundamental-
mente por dos acontecimientos relevantes, la Guerra de la Independencia y la
muerte de Fernando VII. Los legajos, posibilitan el acercamiento a profundos
cambios económicos operados en esta zona rural, como los provocados por
exacciones y ventas de bienes concejiles durante la guerra y con posterioridad.
Por otro lado, revelan el mantenimiento de la influencia del clero, tanto en la
economía como en la política, generalmente proclive a los postulados absolu-
tistas, con la excepción de los curas afrancesados de Hervías. No menos intere-
santes, son los enfrentamientos y denuncias que traen consigo los giros
políticos, y que enmascaran rivalidades familiares, como el caso de Tormantos
en 1825. Finalmente, el acercamiento a aspectos de la vida cotidiana, como des-
lindes, promesas de casamiento, contratos matrimoniales, herencias, etcétera,
completan una fotografía de unas comunidades, que comienzan a mutar sus es-
táticas estructuras antiguorregimentales.

Palabras clave: protocolos notariales, crisis Antiguo Régimen, vida cotidiana.

In this article we examine the potential of notarial protocols as source
material for Contemporary History. Specifically, we will look at the protocols
produced by the scribes of two towns which today are both in Burgos province
(Redecilla del Camino and Cerezo de Río Tirón), but which refer to
neighbouring villages in the Rioja region. Our study is centred on the first third
of the nineteenth-century, a period delimited by two particularly relevant
events: the Spanish War of Independence and the death of Ferdinand VII. The
protocols allow us a glimpse of the profound economic changes taking place in
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JUAN JOSÉ MARTÍN GARCÍA

this rural area, such as levies, special taxes and the sale of municipal property
during the war and in its aftermath. They also reveal the continued influence
of the clergy, both in economic and political spheres, generally favouring the
absolutist cause, though with the notable exception of the French-leaning
priests of Hervías. No less interesting are the conflicts and lawsuits which both
influence political postures and mask family rivalries, as seen in Tormantos in
1825. Finally, these documents reveal various different aspects of everyday life,
recording estate limits, betrothals, marriage contracts, inheritances, etc., and
thus offering us a vision of communities just beginning to challenge and
change the immemorial structures of the ancien regime.

Key words: notarial protocols, Ancien Régime crisis, everyday life.

A pesar de que los protocolos notariales suponen una fuente primor-
dial para el estudio de la Historia, pocos han sido los trabajos y monogra-
fías, centrados en exclusiva en el análisis de sus potencialidades. No
obstante, existen distintos acercamientos en la historiografía española, que
se ciñen a la presentación de las utilidades de tratamiento, que estos ma-
teriales ofrecen en diversas parcelas, como pueden ser la historia agraria1,
la historia contemporánea del siglo XIX2, la historia económica3, la historia
de la mujer4, las historias locales5, las historias regionales6, los estudios cen-
trados en los propios escribanos7, la historia de la educación8, etcétera.
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En el contexto del estudio del proceso provincializador español del pri-
mer tercio del siglo XIX y, más concretamente, el que afectó a las provin-
cias resultantes de Burgos y Logroño en la comarca denominada Rioja
Burgalesa, el vaciado de documentación del Archivo Histórico Provincial
de Burgos, propició la aparición de protocolos notariales referidos a loca-
lidades situadas en la actualidad en la Rioja Alta, pero escrituradas en dos
villas pertenecientes a día de hoy a la provincia de Burgos, Redecilla del
Camino y Cerezo de Río Tirón. El trabajo del historiador, viene mediatiza-
do durante el proceso de búsqueda de fuentes, por la parcelación (en es-
te caso provincial) de los archivos correspondientes, con la consabida
aparición de documentos referentes a otras circunscripciones administrati-
vas que, en muchas ocasiones, dejan de utilizarse, bien por su escasez,
bien por su, en apariencia, nula trascendencia.

No obstante, en el caso que nos ocupa, el corpus documental posibili-
ta el acercamiento a un buen número de procesos interesantes, al operar-
se en un momento crucial de la Historia Contemporánea, como es el de la
crisis del Antiguo Régimen. En primer lugar, uno de tipo económico, fun-
damental para entender la historia contemporánea española, el operado en
las zonas rurales a lo largo de la Guerra de la Independencia y con poste-
rioridad, que supuso la creación de una nueva clase de propietarios, y un
golpe mayúsculo en la línea de flotación de las economías comunales que
sustentaban a gran parte de las unidades familiares en estas pequeñas co-
munidades. También, aunque con ritmo más lento, asistiremos a pequeños
vaivenes, propiciados desde ámbitos externos, en los atávicos privilegios de
los curas de los pueblos, mientras que, a nivel interno, continuarán siendo
apoyados en sus prerrogativas. En este tira y afloja entre los usos antiguos
y los modernos, aparece el caso de los curas afrancesados de Hervías, el
único en el que constatamos el enfrentamiento de la comunidad rural con-
tra los ministros de lo sagrado. En otro orden de cosas, la documentación
nos mostrará que continúan siendo vitales los amojonamientos y vigilancia
de los límites jurisdiccionales de cada pueblo, con los consiguientes y an-
cestrales enfrentamientos que encierran no sólo una cuestión económica
sino de conciencia grupal de cada una de las localidades. También asisti-
remos a la lucha política local, que si bien traduce elementos de la opera-
da a nivel nacional, no deja de ser en ocasiones reflejo de antagonismos
personales y familiares, como veremos en el caso de Tormantos. Otros as-
pectos de la vida cotidiana, como los comportamientos patriarcales, las he-
rencias, etcétera, nos ofrecen la imagen y el lenguaje de una época, que
aún arrastra las costumbres propias de una cultura secular, pero que se ve
convulsionada en sus estructuras por nuevos vientos de cambio y transfor-
maciones sin las cuales no podríamos entender la sociedad actual.
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bre la ciudad de Málaga en la edad moderna”, en CALVO DE LEÓN, Rafael et alii (Co-
ords.): Etnohistoria de la escuela: XII Coloquio Nacional de Historia de la Educación,
2003, págs. 1.029-1.040.
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1. ESQUILMO DE TODOS, BENEFICIO DE POCOS

Las necesidades de suministros del ejército francés, de las partidas de
guerrilleros españoles y de las tropas más o menos regulares, condujeron
a constantes peticiones a los pueblos que estas fuerzas atravesaban. La pre-
sión sobre los municipios fue asfixiante, y se reprodujo como la caída de
una piedra en el agua, en ondas concéntricas que, lejos de disminuir fue-
ron en constante aumento. Así, las peticiones de la Intendencia francesa se
extendían, no sólo a la población en la que se asentaban las tropas, en es-
te caso Santo Domingo, sino que lo hacía con contundencia hacia las po-
blaciones más importantes de la comarca y, de aquí, a las aldeas de su
influencia. Es lo que ocurre en 1810, cuando el ayuntamiento de Redecilla
del Camino, exige que entre los lugares de Bascuñana y Quintanar de Rio-
ja, aporten una vaca que debía ser de grandes proporciones:

“Se hace preciso que, sin la menor dilación y en el mismo instante que reci-
ban este oficio, aporten en esta villa y a mi disposición lo que a cada uno de Vms.
se expresa al marjen, para subministrar a la Tropa Francesa que hace noche en
esta Villa bajo la multa de cincuenta ducados y de pasar tropa a exijirlo” 9.

Las ventas de bienes concejiles, fue uno de los recursos a los que se
vieron abocados los pueblos, para hacer frente a las exigencias de las tro-
pas. El endeudamiento consiguiente, se cubrió en principio con derramas
vecinales, después con venta de los propios y, finalmente, acudiendo al en-
deudamiento para cubrir los créditos aportados por las fortunas locales o
foráneas. Los labradores más destacados, redondearán sus propiedades con
las compras realizadas en jurisdicciones vecinas. Así, los vecinos de Ibri-
llos, Felipe García y María Concepción Ranedo, vendían en 1810 a dos ve-
cinos de Herramélluri, una viña de este último pueblo sita en Vedadillo en
1.030 reales10. Pocos días más tarde, un vecino de Leiva vendía a otro de
Ibrillos, una tierra localizada en el término de Ribas, jurisdicción de Tor-
mantos11. Así mismo, nos encontramos con escrituras de venta de una ca-
sa de Grañón para un vecino de Pradoluengo, o del concejo de Villalobar
vendiendo propios por los gastos de la guerra, etcétera, que irán engro-
sando las haciendas de los pocos vecinos que mantenían cierta liquidez.
En 1813, quien lleva a cabo varias ventas es el Concejo de Herramélluri, en
concreto, a once vecinos y por la destacada cantidad de 13.815 reales12.
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9. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/6. s.f. (penúltimo folio). 12 de fe-
brero de 1810. Carta a los alcaldes de Bascuñana y Quintanar de Rioja. En el margen
se anotaba lo siguiente: “entre los dos una res bacuna buena”.

10. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/6. Fol. 18. 26 de febrero de 1810.

11. A.H.P.B: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/6. Fol. 19. 1 de marzo de 1810.

12. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fol. 93. 25 de agosto de 1813.
Venta por el ayuntamiento de Herramélluri a los vecinos Félix Riaño en 1.840 reales;
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La guerra también trastocó los arriendos que distintas casas nobiliarias
mantenían secularmente en las localidades riojalteñas. Así, en marzo de 1810,
el vecino de Villalobar, Matías de Pinedo, aseguraba que desde hacía mu-
chos años, llevaba en unión de la viuda de José Gonzalez, Teresa Ruiz, las
heredades que en ese pueblo poseía el “Excelentísimo Señor Marqués de La-
zán y Cañizábal”. A continuación, señalaba el trastorno operado por la gue-
rra: “y como en el día hayan recaído todas las dichas heredades en Su
Magestad el Rey Nuestro Señor, a consecuencia de reales decretos, como una
de las casas secuestradas”, el administrador de rentas reales residente en Ha-
ro, determinó hacer el competente arriendo a favor de Su Majestad13.

No obstante, la evolución de estos arrendamientos mostró tras la Guerra
una cara más amable para los terratenientes, que no sólo no perdieron sus
posesiones, sino que, en general, las vieron aumentadas. El hambre de tie-
rras que provocó la venta de propios y comunales, se tradujo en la proleta-
rización de muchos vecinos que luchaban entre sí por hacerse con estos
contratos por muy onerosos que fuesen14. En el proceso, además de los pro-
pietarios, se fue asentando en estos pueblos una clase de intermediarios o
capataces, que se dedicaban a buscar las condiciones más ventajosas para
sus amos, abusando de la necesidad en la que se encontraban los confor-
mantes del cada vez más nutrido grupo de los labradores sin tierra. En una
carta del vecino de Gimileo, Ramón Ruiz de Borricón, a su pariente Isidoro
Ruiz de Borricón, vecino de Cerezo de Río Tirón, le expresaba lo siguiente:

“Mi más estimado pariente Ysidoro Ruiz Borricón: En vista de que en las di-
ferentes veces que he estado en esa, no he podido conseguir que Miguel de Muri-
llo, e Ygnacio y Gregorio Gómez de Gayangos, vecinos de Tormantos, hagan la
escritura de arriendo de sólo las heredades que radican en dicho Tormantos, per-
tenecientes a Don Jorge de Montesa, Marqués de su apellido, con arreglo al últi-
mo convenio fecha en Logroño a 29 de Agosto de 1822; y en vista de serme
imposible pasar personalmente a hacer dicho arriendo (…) te doy todas mis fa-
cultades necesarias para que puedas aumentar y aumentes la quota o número de
fanegas que hasta aquí han pagado en proporción del aumento que también se
me ha hecho por el mencionado Señor Marqués. Finalmente, si avisados y re-
queridos por tí o por el Señor Alcalde de su Pueblo, que será lo mejor, no concu-

269
Berceo

Núm. 166 (2014), pp. 265-302

ISSN 0210-8550

fol. 94, a Manuel Angulo por 1.900 reales; fol. 95, a Francisco García en 910 reales; fol.
96, a Joaquín Maiso en 1.200 reales; fol. 97, a Raymundo Murillo en 3.431 reales; fol.
99, a Casimiro García en 700 reales; fol. 100, a Juan Ruiz en 450 reales; fol. 101, a To-
más Barrón en 300 reales; fol. 102, a Francisco Diez en 1.361 reales; fol. 103, a Tomás
Barrón en 1.270 reales, y fol. 104, a Manuel de Riaño en 453 reales.

13. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/7. Fol. 100. 17 de diciembre de
1810. Como Matías se encontraba enfermo, otorgaba un poder a su hijo, para que acu-
diese a Haro en su nombre y acordase el arriendo.

14. Joseba DE LA TORRE CAMPO: Los campesinos navarros ante la guerra de la
independencia: quiebra de la hacienda municipal, venta de bienes concejiles y con-
flictividad campesina en Navarra al final de la crisis del antiguo régimen. Barcelona,
Universidad Autónoma de Barcelona, 1989.
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rriesen a hacer el arriendo quando y en donde les cites o señales, harás el arrien-
do en otros sujetos labradores, con el abono y fianza debida, que sean vecinos de
Tormantos, avisándome de todo el resultado para mi gobierno (…)”. “P.D. No les
levantarás el arriendo y sí que paguen un capón cada uno por año”15.

Esta vitalidad en el mercado de tierras se aprecia durante los años si-
guientes en los que son comunes las ventas al por mayor de fincas a una
nueva clase burguesa enriquecida mediante otros negocios16.

Una de las muchas consecuencias negativas que trajo consigo la venta
de los propios de estos municipios, fue además del empobrecimiento del
sustento de sus economías comunales17, que muchos mozos abandonasen
sus pueblos y se alistasen en el ejército, o se echasen al monte con las par-
tidas de guerrilleros18. En ocasiones, la militarización de los mozos conlleva-
ba la movilización de su familia, que se movía acompañando al soldado en
cuestión a medida que los avatares de la Guerra les desplazaban de un lu-
gar a otro, como hacía una nacida en Cerezo tras su marido de Cuzcurrita19.
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15. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.560/5. Fols. 78-79. 20 de mayo de 1823.

16. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.562/2. Fols. 9-23. S.f. 1832. Venta de
gran número de tierras por vecinos de Cerezo y alrededores, al vecino de Ezcaray Don
Lorenzo Viñas y Carranza. Se repite en fols. 40-52.

17. Juan José MARTÍN GARCÍA: “Primeros indicios de la crisis del Antiguo
Régimen en la Rioja Burgalesa: exacción de bienes concejiles y cambios estructu-
rales (1800-1816)”, en Boletín de la Institución Fernán González, 243, 2011, págs.
397-420.

18. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/9. Fols. 52-53. 17 de mayo de
1812. Un vecino de Redecilla del Camino y otro de Castildelgado, escrituran con su
mujer y su madre respectivamente, para que les entreguen ciertas cantidades de di-
nero, ya que emprenden la “carrera militar” y temen no volver a sus pueblos de ori-
gen. Fol. 54. 29 de mayo de 1812. Doce días después hacen lo propio tres hermanos
de Quintanar de Rioja. En este caso afirman: “Que siendo indispensable como les es,
el tener que ausentarsen (sic) dos o uno de los tres, y su regreso será mui peligroso”;
Sign. 3.563/10. Fol. 12. 1 de febrero de 1813. Pedro García y su mujer Bernarda
Aguilar, vecinos de Castildelgado, afirmaban que su hijo Santos, soltero y estudian-
te, “ha determinado ocuparse en la carrera militar; para su decencia ha solicitado
que los comparecientes mediante hallarsen con bienes suficientes, le subministren
(alimentos digo) ausencias al efecto, a lo que han condescendido”. Le entregan 1.700
reales y 7,5 diarios, “de ausencias que corresponden a la persona del susodicho, has-
ta tanto que obtenga renta en dicha carrera pernoztando en ella”. Todos los ade-
lantos los entregan a cuenta de su herencia. Con las mismas condiciones y las
mismas cantidades de dinero, el beneficiado Miguel Antonio Pérez y su hermano
Marcial, tío y padre de Francisco Pérez, vecino de Villarta Quintana, le otorgan el
mismo protocolo.

19. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.558/6. Fols. 40-41. 6 de junio de 1812.
Testamento de Julián Ruiz Gamarra y Vicenta de Riaño Manero, vecinos de Cuzcurrita
y la segunda natural de Cerezo. Protocolizan el documento en Cantabrana, ya que el
marido es soldado del cuarto batallón de la División de Yberia, cuarta compañía. A pe-
sar de ser jóvenes, testan por las posibles consecuencias de la guerra.
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Obviamente, otra funesta derivada será el hambre20. Y, añadida a ella, la
muerte, aunque fuese por causas “naturales”21.

Cuando se venden todos los propios municipales, se echa mano de los
bienes de las fábricas parroquiales, aunque siempre mediante la firma del
debido recibo para su devolución posterior. En los estertores de la Guerra,
el concejo de Villarta Quintana, firma un protocolo en el que dice:

“ha impetrado licencia del señor Vicario del partido a fin de hechar mano
para dichos subministros de los granos de trigo y zevada que tiene sobrantes la
fábrica de esta parroquial por vía de impréstito y con calidad de reintegro” 22.

Incluso se producen ventas de bienes hasta entonces vinculados, gracias
a excepciones temporales establecidas por el Papa23. En ocasiones también
se llegaron a vender objetos litúrgicos, siempre y cuando se reservasen la
cruz parroquial, la custodia, los copones y los cálices precisos para el culto24.

271
Berceo

Núm. 166 (2014), pp. 265-302

ISSN 0210-8550

20. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/9. Fol. 68. 13 de agosto de 1812.
Aniceto González Segura y Francisco Sancho, vecinos de Valgañón, y presos en la Re-
al Cárcel de Redecilla del Camino, dijeron: “Que habiendo trahido de los montes de es-
ta villa cada uno, una res lanar que se hallaban descarriadas, con intención de
comérselas por la mucha necesidad en que se hallan”. Confiesan su delito y dan poder
a su convecino Pedro Apestegui, para que les defienda ante la justicia ordinaria y con-
siga su libertad.

21. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fol. 29. 21 de febrero de 1813.
Por haber muerto Juan de Zabala de causa natural cerca de Poza, su viuda tiene que
firmar una obligación para trasladar sus bienes hasta Ojacastro, donde vive su hijo, ya
que el heredero del marido, su hijo Juan, murió como soldado al servicio de Su Majes-
tad. La zona de Poza y la Bureba, junto a las Merindades burgalesas, constituyeron un
feudo para el guerrillero Francisco de Longa. Para más detalles de la Guerra en estas
comarcas, Javier URCELAY ALONSO: El combate de Poza. La Guerra de la Independen-
cia en el norte burgalés y el sur de Álava y Vizcaya. Burgos, Dossoles, 2008. 208 págs.

22. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fol. 43. 22 marzo de 1813. El
Vicario tan solo les entrega la mitad del trigo y cebada de que disponía la fábrica pa-
rroquial (37 fanegas de trigo y 33 de cebada).

23. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.559/4. Fols. 66-74. 30 de abril de 1817.
Venta a las vecinas de Casalarreina, Doña María Ángel y Doña Manuela Gómez de Ga-
yangos, de 23 fanegas que fueron propias de la capellanía mayor que fundó en la pa-
rroquia de Sotillo de Rioja, Doña Francisca de Umada, por 14.534 reales. La venta se
realiza a través del alcalde mayor de Cerezo, Don José Jiménez de Echevarría, merced
a la gracia que el Papa Pio VII otorgó a la Corona, “con motivo de la considerable dis-
minución que han tenido las rentas de la Corona por las guerras, escaseces, epidemias
y otras calamidades que han aflijido al Reino”.

24. Juan José MARTÍN GARCÍA: “Primeros indicios de la crisis..., págs. 409-410. El
concejo de Redecilla del Camino, solicita en marzo de 1810 al obispado de Calahorra,
permiso para enajenar las piezas “menos menesterosas”. Logran 268 onzas de plata a
16 reales la onza, con la obligación de devolverlas en cuatro plazos, “siendo el prime-
ro en el mes de septiembre de quatro años después de concluida la guerra actual y que
quede tranquilo el Reyno”.
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Las exigencias de las diferentes intendencias beligerantes, esquilmaron
las haciendas locales. En ocasiones los pueblos comarcanos hacían causa
común, con el objetivo de que sus quejas conjuntas tuviesen más peso an-
te las autoridades estatales. En octubre de 1813, se escritura un “Poder de
varios pueblos de esta circunferencia”, entregado a Antonio Sáenz de Que-
jana, alcalde de Redecilla del Camino, localidad donde se ejecuta el proto-
colo. Los representantes de Velasco, Ochánduri, Corporales, Tormantos,
Ibrillos, Herramélluri, Leiva, Villarta Quintana, Baños de Rioja, Villalobar,
Castañares de Rioja, Bañares, Fresno de Rio Tirón y San Pedro del Monte,
“estos dos últimos Partido de la Villa de Belorado y los restantes de este de
Santo Domingo de Lacalzada”, dijeron que, “habiéndoseles repartido a ins-
tancia de la Villa de Santa María de Ribarredonda, una porción de bueyes
que parece aprontó a las Tropas de España, al tiempo que sitiaron a los ene-
migos que contenía el castillo de Pancorbo”, se incluyeron para dicha con-
tribución a todos los pueblos citados, “dejando (sin incluir) los restantes
(pueblos) de uno y otro partido, ignorándose la causa porque no heran in-
cluidos todos y aún toda la Probincia”. Los afectados, aseguraban que no
podían hacerse cargo de estas crecidas sumas, “por los muchos descalabros
que habían sufrido” a lo largo de tantos años de calamidades25.

Los suministros o “bagajes” constituyeron una dura carga para todas las
villas y aldeas. Con posterioridad, apenas recuperaron una parte, ya que ni
se lo devolvió el Estado, ni les sirvió de excusa para pagar menos contri-
buciones. En diciembre de 1809, la autoridad militar francesa, procedió a
cobrar con recargo los impuestos atrasados. En algunas localidades del Co-
rregimiento de Logroño, las justicias locales desobedecieron la orden de
pago rompiendo el mandato, lo que provocó que sufriesen una multa que
triplicó lo pedido inicialmente26. A medida que estas represalias se concre-
taban, los concejos pagaban sin protestas relevantes. Los ejemplos son nu-
merosos. Así lo demuestran las ventas del concejo de Cerezo de río Tirón
a vecinos del propio pueblo y colindantes, constantes durante los años de
la Guerra. En cuanto a los protocolizados en pueblos riojanos, encontra-
mos ventas en Tormantos, San Millán de Yécora, Grañón o Casalarreina27.
A finales de 1813 es el concejo de Leiva quien vende siete tierras de sus
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25. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fols. 116-117. 6 de octubre de
1813. El poder se da para actuar en la ciudad de Burgos y en los demás tribunales del
Reino. Así mismo, en la escritura se quejan de que el pueblo de Grañón, no contribuía
en el citado reparto, porque en cierta ocasión, las tropas acantonadas en Santo Domingo,
cuando perseguían dos reses por los campos adyacentes, fueron capaces de capturar ma-
yor cantidad correspondientes a los vecinos de Grañón, aunque, según los afectados, es-
to no debiera ser excusa para que no se les exigiese contribuir como los demás.

26. María del Carmen SOBRÓN ELGUEA: Logroño en la Guerra de la Indepen-
dencia. Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 1986, págs. 396-400. Siete pueblos se
negaron al pago: Anguta, Briñas, Eterna, Manjarrés, Pradoluengo, Sojuela y Valgañón.

27. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.558/5. Fol. 97. 23 de diciembre de 1811.
El Ayuntamiento de Cerezo vende a Matías López Dávalos, vecino de Tormantos, cua-
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propios a distintos vecinos por las deudas contraídas durante la guerra28.
En la misma fecha, es el ayuntamiento de Redecilla quien vende siete ce-
lemines en la Fuente del Carasol a Marcelino Gordo, vecino de Leiva, por
268 reales, y lo mismo ocurre en Herramélluri con cinco tierras de su con-
cejo. Los concejos también acuden a fuertes prestamistas, como hizo en
1813 el de Sajazarra con un vecino de Cerezo29.

Las ventas de bienes concejiles, supondrán un durísimo golpe a la eco-
nomía comunal que, a pesar de los distintos altibajos y alternancias socio-
económicas operados en la misma desde la Edad Media, ciertamente
mantenía una buena salud al comenzar el siglo XIX. Esta economía comu-
nal, sustento de los pequeños agricultores y ganaderos de los pueblos de
la Rioja Alta, al quedar desbaratada por las exacciones, ventas masivas y
endeudamientos feroces, que afectaron a sus concejos, provocará el surgi-
miento de una nueva clase enriquecida de labradores medianos y grandes
(capaces de adquirir a precios ventajosos estas tierras por mor de la ur-
gencia en la venta), que se diferenciará progresivamente de la cada vez
más nutrida clase jornalera.

Los aspectos nocivos de la Guerra, no se redujeron al progresivo em-
pobrecimiento de los concejos. También afectaron a las economías más sa-
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tro fanegas y diez celemines en Campo Ciudad en 1.440 reales; Sign. 3.558/6. Fol. 14.
17 de febrero de 1812. A los vecinos de San Millán de Yécora, Agustín Bastida, una fa-
nega en Anegón y bajada de Baldechabre en 250 reales, otra fanega y media en 300 a
Manuel de Carranza, y dos celemines en La Narria y los Monicios a Ramón López en
70 reales; Fol. 19. 23 de febrero de 1812. Al vecino de San Millán de Yécora, Manuel
de Carranza, dos fanegas en Fuente Chon en 600 reales; Fol. 20. 23 de febrero de 1812.
A los vecinos de Grañón y Tormantos, Don Francisco Vallejo y Don José Mazón, cua-
tro fanegas en término de la Ladera de la Viña en 1.120 reales, 9 celemines en la Paul
de Rondanes en 300, y 15 celemines en Valle de Valdefrades encima de los Corrales
de Fuenteurebo, en 500 reales; Fol. 95. 27 de diciembre de 1812. A María Cruz Barra-
sa, vecina de San Millán, 10 celemines en Fontezuelas por 200 reales; Fol. 96. 28 de
diciembre de 1812. Al vecino de San Millán, Agustín de Bastida, 5 fanegas en las Can-
teras de Arto por 1.900 reales.

28. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fols. 159-165. 30 diciembre de
1813; Fol. 166. 30 diciembre de 1813; Fols. 167-171. 30 de diciembre de 1813. Lo pro-
pio ocurre en 1814, último año de la Guerra, cuando Inocencio Mateo vecino de Oja-
castro y morador en su aldea de Zabarrula, compra al concejo de Redecilla un prado
en el Río de la Trinidad por 1.300 reales de una fanega “poco más o menos”.

29. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.558/7. Fols. 97-99. 9 de junio de 1813.
“En atención a hallarse el pueblo con algún descubierto de granos en el punto de Mi-
randa de Ebro por sus contribuciones, y Don Juan Crisóstomo de Rozas, vecino de la
Villa de Cerezo en esta Provincia, hacer la gracia de satisfacer parte de ellos (...)”, otor-
gan un poder a Pedro Pérez de Urría y Manuel de Errán, para que pasen a Cerezo y
“traten sobre el particular, se combengan a pagar y satisfacer la cantidad total (…)”.
En total son 3.500 reales por 40 fanegas de trigo a 70 reales, y 20 de cebada a 35 re-
ales, para “ebitar por este medio las bejaziones y gastos que diariamente están cau-
sando las Personas que se hallan en renes en dicho Punto” (Miranda de Ebro).
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neadas en las décadas anteriores, como las establecidas por los ganaderos
trashumantes riojanos en Extremadura. Al finalizar la contienda, uno de es-
tos matrimonios formado por Rafael García “como conjunto” de Vitoria de
Thecedor (quizás hermana del propio escribano que realiza el protocolo),
vecinos de Canales de la Sierra, otorgan un poder a Aniceto Crespo, gana-
dero de Montenegro de Cameros, para que solicite la cobranza de rentas
del ganado cabrío de los poderdantes, que poseían en la localidad extre-
meña de Jerez de los Caballeros, “ya que es el caso que durante la domi-
nación francesa no ha cobrado el compareciente renta alguna”. Otorgan
el poder, “atento no poder hir por su mucha pobreza y mucha distancia de
ciento y treinta leguas” 30.

Años después, el conflicto sigue sirviendo de excusa para sortear el pa-
go de impuestos31.

2. CURAS ANTIGUOS, CURAS MODERNOS

Otra caja de sorpresas que podemos abrir gracias a los protocolos no-
tariales, es la referida a los comportamientos y actitudes de uno de los pun-
tales sociológicos de los pueblos riojalteños de inicios del Novecientos, el
grupo de los curas rurales. Como veremos, siguen siendo fundamentales
en el contexto mental de los vecinos de estas aldeas y villas. Al menos, así
se trasluce en estos documentos, donde prima la relevancia, no sólo eco-
nómica, sino de directriz espiritual, que todavía suponen en esas fechas.

Es posible que el beneficio de la parroquia de Villarta Quintana no fue-
se muy elevado. Aunque, de ahí a deber dinero a tu propia criada iba un
trecho. Lo más probable es que los ingresos de nuestro primer protagonis-
ta, el cura de la localidad, se diluyesen como el agua en un colador. En di-
ciembre de 1810 se protocolizaba el testamento conjunto de José de Zuazo
Gómez, presbítero capellán de la parroquia de Villarta Quintana, y de Jua-
na Sáenz de Quexana Cuende, natural del lugar de Sotillo de Rioja, “Amo y
Doméstica respectibe”. El cura declaraba deber a la criada, 2.288 reales “pro-
cedentes de resto de soldadas de los veinte y seis años que me ha servido”,
una cantidad nada desdeñable, y que bien podría responder a una (cierta-
mente habitual por otra parte), convivencia “extramatrimonial” de ambos, o
bien a una sujeción a la figura masculina del cura, a la que la criada debía
reverencia. También, porqué no, a ambas causas. El beneficiado instituía
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30. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/1. Fol. 73. 16 de septiembre de 1814;
En otras ocasiones se aprecia cierta “normalidad” en el funcionamiento de las explota-
ciones agrarias. Sign. 3.558/6. Fol. 44. 1812. Arrendamiento de tierras de Tormantos y Ce-
rezo, propiedad del mayorazgo de Don Manuel de Eguía, vecino de Pamplona.

31. En 1817, se protocolizan varios poderes de los concejos de Villalobar y Redeci-
lla, para que se les reduzca el encabezamiento por consumo de sal y aguardientes. Entre
otros argumentos, esgrimen la escasa jurisdicción territorial de la que disponen, así como
que que su pobreza obliga a los vecinos a emplearse como jornaleros en otros pueblos.
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por heredero a su sobrino Juan José Zuazo, “antes relijioso de la orden de
San Francisco, cuio remanente de mis bienes le sirva de alimento en el mi-
serable estado de pobreza en que actualmente se halla con motibo de la ex-
tinción de su Relijión y combento” 32. Eso sí, la “conciencia” del cura en esta
situación, parece aligerar los agravios con su criada, ya que una casa que
tenía en Sotillo, pasaría en caso de muerte a poder de Juana, aunque en ese
momento quien vivía en ella era su hermano, también cura párroco de So-
tillo. Como “remate” del testamento, Juana nombraba por albacea al propio
“Don José de Zuazo presbítero mi Amo” 33.

Las parroquias más destacadas de la comarca contaban con plaza de
organista. Para sufragar sus gastos, en el caso de Redecilla del Camino se
acudía a los réditos de censos, como el firmado con el cercano concejo de
Hervías. En mayo de 1813, se protocolizaba un poder del cabildo de Re-
decilla, compuesto por los sacerdotes Millán de Leiva, Antonio Valgañón y
Juan Isidro de Salaya. En el mismo aseguraban que:

“por justos y legítimos títulos para pago del salario del organista parroquial,
corresponde a dicho cabildo un censo de tres mil ducados de capital otorgado por
la Villa, Concejo y vecinos de Herbías, cuios réditos de tres reales menos quartillo
por ciento, han estado percibiendo y suministrando a dicho organista; pero es el
caso que habiendo solicitado la satisfacción de los réditos que hasta el último pla-
zado han caído, sin embargo de las reconvenciones políticas que han interveni-
do a el intento, no lo han podido conseguir de dicha Villa y Concejo” 34.

Dos años después, el Cabildo de Redecilla otorgaba un poder notarial
para, “atender a la subsistencia del organista de esta dicha Parroquia”, vol-
viendo a recordar la existencia de “un censo contra la villa, concejo y ve-
cinos de Hervías de 33.908 reales de vellón de capital y la paga de réditos
correspondientes de 454 reales en abril y la misma suma en octubre” 35.
Ocho años después, los problemas de impagos continuaban36.
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32. Los conventos franciscanos eran numerosos en la comarca (Santo Domingo,
Belorado, Fresneda de la Sierra) y contaban con enorme prestigio entre los vecinos de
los pueblos del Oja y del Tirón.

33. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/7. Fols. 101-103. 23 de diciembre
de 1810.

34. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fol. 68. 8 de mayo de 1813.
Dan poder al “actual organista”, Sinforiano López, para que cobrase los réditos.

35. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/2. Fol. 5. 8 de febrero de 1815. El
censo se había firmado en 1791, y los de Hervías debían los réditos de un año.

36. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/4. Fol. 151. 18 de noviembre de
1823. El Cabildo de Redecilla del Camino, aseguraba, “Que para el pago del salario al
organista de la misma Parroquia, les corresponde como tal Cabildo un censo de tres
mil ducados de capital y nuebecientos ocho reales y doce maravedís de réditos anua-
les, contra el Concejo y Común de vecinos de la Villa de Erbías, con obligación de ha-
cer su entrega vencido que sea cada plazo, en esta Villa al Mayordomo que es o fuere
del indicado Cabildo (…) pero es el caso que cuando hera regular que el citado Con-
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Una forma recurrente para librarse de la posibilidad de servir en el ejér-
cito, la constituían las repentinas vocaciones religiosas, aunque, como en
el siguiente caso sucedido en Leiva, su protagonista fuera un tanto “desa-
gradecido”. Por un poder que otorga el “estante” en Leiva, Martín de Urra-
ca, a Don Miguel de Piedrahita, procurador eclesiástico, conocemos una
historia substanciosa:

“Que hallándose avecindado en la ciudad de Valladolid, se fugó desde la
villa de Grañón a su compañía Don Juan de Urraca, su hermano, estudiante,
con motibo de una quinta que se hiba a hacer y a cuio fin había sido citado
Josef de Urraca, padre común. Que en efecto, habiendo sido admitido por el
compareciente, pernoztó en su compañía como siete años, y uno de ellos en-
fermó, estudiando teología y cánones, para lo que se soportó la manutención,
vestido, calzado, gastos de grados, libros, y demás indispensable a un cursante
de dicha carrera. Que quando era de esperar una buena recompensa y pago a
tan grandes beneficios, así el compareciente como el indicado su padre y fa-
milia, se han encontrado con la inesperada novedad, de que el repetido Don
Juan, cura propio de dicha villa de Leyba, olbidado de todo, a abandonado así
a dicho su padre y compareciente como a la demás familia, causando la ma-
yor sensación a aquel vecindario, sin darles ni aún las ropas”.

Los afectados le reclaman la respetable cantidad de 26.000 reales, de
los que en juicio conciliatorio, “resultó que, amañados los hombres buenos
y demás interbentores en él, parciales de dicho Don Juan, deliberaron que
sólo pagare dos mil setecientos setenta y cinco reales”. Y es que en 1813, un
cura era un cura, aunque maltratase a su padre37.

Los concejos otorgaban una enorme importancia al “alimento espiritual”
de sus vecinos. Un ejemplo lo encontramos en 1814, cuando el concejo de
Quintanar de Rioja, pretende que se mantengan los dos beneficiados de ra-
ción entera, a pesar de su pequeño tamaño. Los munícipes aseguraban que
“en 1789 o 1799” (sic) el beneficiado difunto José Bentura Pérez, solicitó su-
primir uno de ellos”, situación que quiso perpetuar el cura que quedó a su
muerte, Matías Agustín. Para ello otorgan un poder notarial con el fin de
que se comunique al obispado de Calahorra,

“la pretensión introducida por el indicado Don Matías, el que evaquen ex-
poniendo la temeraria e infundada oposición que ha introducido, quando en
lugar de quedar incongruo el beneficio bacante, cada día se aumenta excesi-
vamente sus productos, máxime desde el año de mil ochocientos y uno, que
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cejo cumpliese como es obligado, se encuentran los comparecientes, de que sin embar-
go de los barios recados y abisos urbanos que se le han pasado no lo ha hecho, con pa-
gar los réditos vencidos tocantes a estos tres últimos años, de modo que carecen los
comparecientes de los debidos recursos para sustentar al referido organista (…)”. El Ca-
bildo otorga un poder al vecino de Santo Domingo de la Calzada, Ventura de Arias,
para que se presente ante el Corregidor de la misma y solicite el pago.

37. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fol. 149. 19 de diciembre de 1813.
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consiguió facultad Real para roturar doscientas fanegas de tierra como se be-
rificó reduciéndolas a labor, y después se han aumentado en excesibo número
con motibo de las ocurrencias que son notorias en los años pasados, y aún al
presente: Que aunque la guerra pasada a sido causa de que padezcan altera-
ción los víberes, esta ya cesó y las rentas de beneficios de este Pueblo tomaron
treplicado (sic) precio, y lejos de haber sufrido menoscabos, han ganado exce-
sivamente como es público”.

Para apuntalar sus tesis, los de Quintanar recuerdan el interés que mos-
tró en su momento el propio Matías, para que se otorgase el curato a su
hermano, por lo que en expresivas palabras del concejo, “habría que con-
denarle en una buena multa” y a perpetuo silencio38. Cuatro años después,
el concejo de Quintanar otorga un poder al objeto de que el Obispado de
Calahorra surta un beneficio de dos que mantenía el lugar, por falleci-
miento hacía tres años de uno de sus curas, ya que “con este motibo sufre
este Pueblo grabísimos perjuicios por carecer de un Ministro de Altar (…)” 39.

Distintos difusores de opinión de la época y cierta historiografía, han
mitificado la figura de los curas rurales, como elementos proclives al bando
“patriota” durante la Guerra de la Independencia. No así, dentro del clero
capitular, donde el peso del afrancesamiento está confirmado, así como el
de párrocos josefinos de zonas urbanas madrileñas o andaluzas40. No obs-
tante, también existieron curas que podríamos calificar como “afrancesados”
en los pequeños pueblos de la Rioja Alta. No vamos a entrar en dirimir aquí
los aspectos teóricos del término, que siguen suscitando interesantes deba-
tes y artículos especializados41. Tan sólo pretendemos constatar el caso de
los hermanos Luis y Andrés de Manzanares, curas en la villa de Hervías. En
agosto de 1815, el concejo de esta localidad, otorgaba el siguiente poder,
cuyo texto no tiene desperdicio, al procurador de la Chancillería de Valla-
dolid, Hilario del Rey:

“Que haviéndose acogido a la ciudad de Burgos y Guarnición Francesa,
en el año pasado de mil ochocientos nueve, por haberse declarado decididos
partidarios del Gobierno intruso, los presbíteros Don Luis y Don Andrés de
Manzanares, hermanos beneficiado y capellán respective de esta Parroquial, y
establecidos en esta dicha villa, se adquirieron justamente el odio de los buenos
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38. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/1. Fols. 46-47. 21 de junio de 1814.

39. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/5. Fol. 68. 23 de diciembre de 1818.

40. Gerard DUFOUR (Dir.): El clero afrancesado. Aix en Provence, Université de
Provence, 1986. 213 págs; José GARCÍA PÉREZ: “Ramón Segura, cura de Valdealgorfa
y deán del cabildo, exiliado por afrancesado”, en Revista Aragonesa de Teología, 33,
2011, págs. 27-50; Manuel JARAMILLO CERVILLA: “Posturas y actitudes del afrancesa-
do Blas Timoteo de Chiclana, magistral de la catedral de Guadix en la guerra de la in-
dependencia y sus secuelas en el reinado de Fernando VII”, en Boletín del Centro de
Estudios Pedro Suárez, 22, 2009, págs. 173-194.

41. Jean-Philippe LUIS: “El afrancesamiento, una cuestión abierta”, en Ayer, 86,
2012, págs. 89-109.
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españoles y el de las Partidas Patrióticas que cruzaban por este País, que bien
convencidos de esta verdad, para salvarse con tiempo de una sorpresa, se fu-
garon a dicha ciudad y acogieron a dicha Guarnición, llevándose consigo
cuantos efectos tenían en sus casas;

Que aprovechándose de esta coyuntura, la Partida Patriótica del mando
de Don Ignacio Alonso (alias el Cuebillas) se entró con bastante fuerza arma-
da, a que no pudo, ni devió resistir este vecindario, por la casa que en esta di-
cha villa tienen, y dejaron los insinuados presbíteros y se llevó cuantos efectos
encontró en ella;

Presentidos aquellos de esta ocurrencia, de que podemos decir fueron ellos
mismos la causa por haverse huído del pueblo, no perdonaron medio alguno
para proporcionarse desde luego una completa indemnización, y así fue que
disfrutando del favor que gozaban con el Yntendente de Burgos, Don Domin-
go Blanco de Salcedo, y con las demás autoridades de aquella ciudad, todos ín-
timamente amigos como seguidores de una misma injusta causa, lograron que
se condenase a esta Villa y sus vecinos sin oírsele en manera alguna, a que se
les reintegrase de quanto a su antojo figuraron haver perdido, con la sorpresa
del Guerrillo (sic) Cuebillas;

Y aunque sobre por parte de esta villa, se hicieron algunas reclamaciones
en punto a fixar el importe de aquellas pérdidas y el modo más suave de reali-
zar su resarcimiento, fueron despreciadas y desatendidas;

Por lo que esta dicha Villa y sus vecinos, viéndose amenazados por la fuer-
za militar, y en el compromiso de hacer de la necesidad virtud, cedió a el Plan
de que reintegrando por de pronto a dichos presbíteros, la cantidad de trece mil
reales correspondientes a la Fábrica de esta Yglesia Parroquial, que obravan, a
saber, los cinco mil en poder del insinuado Don Luis de Manzanares, que tenía
en calidad de depósito; Y los ocho mil reales restantes en la Casa de Don Anto-
nio Pérez Íñigo, del Comercio de la Ciudad de Santo Domingo de la Calzada,
o su viuda y herederos, que así mismo había puesto en depósito la fábrica de
esta Yglesia, había de írselos reembolsando en siete años y otros tantos plazos
que havían de principiar en el mes de septiembre del año de mil ochocientos
trece, y finalizarse en otro tal de mil ochocientos diez y nuebe, sobre que este
vecindario otorgó, viéndose comprometido y amenazado por el Enemigo la co-
rrespondiente escritura, y a gusto y contento de dichos presbíteros y a favor de
la Fábrica de esta Iglesia, sobre cuya paga y satisfacción de los plazos vencidos
hasta el día de hoy, se piden y reclaman a esta Villa y sus vecinos por los Ma-
yordomos de la insinuada Fábrica;

Y respecto que la citada escritura, fue otorgada con la violencia que queda
demostrada y por evitar mayores males, que por lo mismo no es justo el que este
vecindario sea compelido a su cumplimiento, y sí desde luego los bienes corres-
pondientes a dichos presbíteros, que en esta villa se hallan secuestrados como de-
cididos partidarios del Gobierno intruso y emigrados con él a Francia (...)” 42.
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42. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/2. Fols. 83-84. 25 de agosto de
1815. “Para conseguirlos otorgamos poder (...) al procurador y al vecino de Hervías,
Don Benito de Cerezeda, para que ante el Comisionado Principal del Crédito Público
o en los tribunales necesarios, y si necesario fuese ante S.M. (que Dios guarde) o su
Consejo”, se pidiesen los bienes, rentas y efectos de los presbíteros y se les pagase a
la fábrica parroquial la cantidad de los 13.000 reales. El alcalde ordinario de Hervías
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El ejemplo de los curas de Hervías confirma que el cliché de un clero na-
turalmente patriota debe desmitificarse43. El texto, además de traslucir cierto
comportamiento “despreocupado” de los curas, que no están coartados por
obligaciones familiares44, cita a destacados protagonistas de la época en la Rio-
ja Alta, como fueron el guerrillero Ignacio Alonso el Cuevillas o José Antonio
Pérez Íñigo, del grupo de ilustrados de Santo Domingo de la Calzada, pro-
motor desde 1786 de la Real Fábrica de telas y prohombre de la ciudad del
Oja, cuyas interesantes pinceladas biográficas, ha sacado a la luz Francisco Ja-
vier Díez Morrás45. Ciertamente, ambos suponen dos personajes antitéticos,
tanto en lo que respecta a su forma de afrontar las transformaciones políticas
y de pensamiento, que traían aparejadas consigo los nuevos tiempos, como
en su propia experiencia vital y “profesional”. Esta “contraposición” entre li-
berales y absolutistas, se reproduce entre el grupo de los curas rurales. En
1827, el entonces beneficiado de Quintanar de Rioja, otorgaba un poder a un
procurador de los Reales Consejos en Madrid, para que se le defendiese an-
te la acusación de haber tenido parte en “efusión de sangre umana (sic)”. Al
parecer, según sus palabras, el cura sirvió al rey en la Guerra de la Indepen-
dencia entre 1812 y 181546. Los casos de curas que solicitan licenciarse de su
prestación como soldados se repiten años después47, e incluso, algunos se
convertirán en comandantes de batallones de voluntarios realistas48.
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en aquellas fechas era Manuel Alonso, el regidor Félix de Pablo, el procurador síndi-
co general León de Hervías, y Ventura Alonso, el diputado del común.

43. Jean Marc LAFON: “Église et sentiments religieux dans la lutte espagnole con-
tre Napoléon (1808-1814)”, en Jean François MURACCIOLE y Frédéric ROUSSEAU (Co-
ords.): Combats. Hommage à Jules Maurin. París, M. Houdiard Ed., 2010, págs. 407-417.

44. Jean Philippe LUIS: “El afrancesamiento..., pág. 105. El autor lanza la hipóte-
sis de que los actores del conflicto, que arriesgan su vida y fortuna, fueron por lo ge-
neral individuos como los eclesiásticos, sin responsabilidades en la perpetuación
familiar, o personas frustradas por el destino que el grupo familiar les había deparado.

45. Francisco Javier DÍEZ MORRÁS: “La Guerra de la Independencia en Santo Do-
mingo de la Calzada”, en Berceo, 157, 2009, págs. 63-117.

46. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.566/3. Fols. 14, 15 y 43. 1827.
47. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/3. Fol. 89. 1 de julio de 1831. Ni-

casio Hidalgo, tonsurado natural de Redecilla del Camino, y soldado de la Guardia Re-
al de Caballería de Lanceros, asegura en un protocolo, que tras haber ganado por
oposición el beneficio de entera ración de la parroquial de Tormantos, vacante por la
muerte de Don Manuel Gómez de Gayangos, deberá concurrir personalmente a la Vi-
lla y Corte de Madrid y solicitar a Su Majestad la oportuna licencia de soldado. Para
salvaguardar sus intereses en su ausencia, otorga un poder a Don Agustín de Busto,
procurador del Tribunal Eclesiástico de Burgos.

48. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.561/4. Fol. 6. 7 de enero de 1828. Po-
der de Don Pedro de Riaño Gómez de Gayangos, alcalde real ordinario por su estado
noble, Comandante del batallón de voluntarios Realista de ella y su partido, clérigo de
primera tonsura, vecino de Cerezo de Río Tirón, a favor de Don Bernardino Cambra,
procurador de la Audiencia Eclesiástica de Santo Domingo de la Calzada y Calahorra,
para el disfrute de una capellanía colativa en Casalarreina, fundada por su antepasado
Don Francisco Díaz de Medina.
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Otro aspecto del que nos informan los protocolos es el de los límites
del Obispado de Calahorra y del Arzobispado de Burgos, que presentaban
divergencias con respecto a la actualidad, ceñidos exclusivamente a los lí-
mites provinciales. Así, las localidades de la Riojilla (Redecilla del Camino,
Viloria de Rioja, Castildelgado, Bascuñana e Ibrillos)49 se correspondían con
la mitra calagurritana, a pesar de que desde 1833 formaran parte de la pro-
vincia de Burgos, mientras que otros como Tormantos, pertenecientes a la
provincia de Logroño a partir de esa fecha, formaban parte con anteriori-
dad del Arzobispado de Burgos50.

Una actitud constatada de este grupo de curas rurales es la de su gre-
mialismo. Los párrocos de estas localidades, se unían como una piña para
salvaguardar sus intereses como clase influyente en lo económico y lo so-
cial. En esta forma de actuar, está latente el efervescente conflicto político
entre realistas y liberales que se produce por esas fechas a nivel nacional.
En julio de 1818, se protocoliza un poder conjunto de los curas de Leiva,
Herramélluri y Redecilla del Camino. Don Millán de Leiva cura de Redeci-
lla, Don José Eugenio Terroba cura de Herramélluri y Don Juan de Urraca
cura de Leiva, declaraban lo siguiente:

“Que ha llegado a su noticia haberse exparcido (sic) y circulado un escri-
to o libelo invitando a los Ayuntamientos de los Pueblos de este Obispado de Ca-
lahorra y Lacalzada, a que otorguen un poder para oponerse al establecimiento
de los curatos propios en las Yglesias donde no se hallan eregidos, y aún a la
supresión de los establecidos ya, infamando el honor, estimación y celo de los
Párrocos existentes con otras expecies (sic) subversivas que les son perjudiciales,
y que no debiendo dejar correr tales libelos, capaces de producir la ruina espi-
ritual y temporal de los feligreses (…)”.

Los curas otorgarán un poder a Don Tomás García Prieto, procurador
de los Reales Consejos en Madrid, para que,

“se recojan a mano real los expresados escritos, castigando a sus autores, co-
mo perturbadores del orden, opresores de la buena fama de los curas actuales y
trastornadores de la erección de curatos propios, mandada por los Sagrados Cá-
nones y Concilios, tantas veces reencargada por Su Magestad (Dios le guarde) y
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49. Estos son los únicos pueblos que forman la subcomarca denominada popu-
larmente “Riojilla”, bautizada así desde mediados del siglo XIX, y que está incluida en
una comarca mayor: “La Rioja Burgalesa”. Esta se corresponde a grandes rasgos con el
antiguo partido judicial de Belorado. La ignorancia de los políticos locales actuales, ha
creado ex novo, y sin ningún miramiento, el término “Riojilla Burgalesa”, que no cuen-
ta con solvencia histórica alguna, si exceptuamos la “folclórica” que le dan varios car-
teles de gran tamaño, colocados aleatoriamente por estos mismos políticos, allá donde
su mal saber y peor entender les ha parecido oportuno.

50. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/4. Fol. 3. 3 de enero de 1817. Ri-
zando el rizo, en la fecha señalada, un cura de Redecilla acude al Tribunal del Arzo-
bispado de Burgos para ocupar una capellanía en Tormantos.
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por la Real Cámara de Castilla en barias órdenes y últimamente decretada para
este Obispado de Calahorra en el año pasado de mil ochocientos y dos” 51.

Los movimientos de los tonsurados, sus presiones al objeto de obtener
mayores ingresos, etcétera, hacían de este grupo una especie de “lobby” de
gran ascendiente, no sólo en el campo de las mentalidades sino como refe-
rente económico y social52, aspecto que se refuerza comprobando el eleva-
do número de litigios entablados por el disfrute de los beneficios de las
parroquias, que llenan gran parte de las escribanías de Redecilla y Cerezo53.
Los ejemplos se repiten una y otra vez. En 1831, Don Diego González Pe-
droso, natural y residente en Cerezo, clérigo de primera tonsura declaraba:

“Que en la Villa de San Millán de Yécora se alla bacante el Beneficio de
Media ración que a obtenido Don Martín Riaño por haber ascendido este a el
de ración entera, para cuya provisión se an sacado y publicado los correspon-
dientes edictos llamando a los Hijos Patrimoniales de dicho Pueblo, para que
dentro del término asignado se presenten opositores” 54.

Las tiranteces entre cabildos vecinos, se hacen evidentes cuando las
pretensiones jerárquicas superiores no son bien recibidas. En 1830, el ca-

281
Berceo

Núm. 166 (2014), pp. 265-302

ISSN 0210-8550

51. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/5. Fol. 33. 10 de julio de 1818.
52. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/6. Fol. 62. 25 de julio de 1819. Fran-

cisco Valentín Pérez, clérigo de “prima tonsura”, y natural de Villarta Quintana, apunta-
ba en un protocolo sus primeros pasos como cura: “Que habiendo hecho oposición a
los curatos propios de este Obispado de Calahorra y Lacalzada, Su Magestad (que Dios
guarde) se ha dignado agraciarle con el de la Villa de Leza de Río Leza, y a fin de que
haya persona que adquiera el Real Despacho (…)”, otorga un poder al vecino de Ma-
drid, Don Ignacio de Salaya, natural de Redecilla del Camino, para que lo obtenga; Fol.
64. 7 de agosto de 1819. José Grijalba, vecino de Castildelgado, en representación de
su hijo Pío, otorga un poder a Don Salvador Miguel de Ondrahita, procurador del Obis-
pado de Calahorra, para que ante el provisor y vicario general del obispado, “se opon-
ga a la capellanía que en la parroquial del lugar de Abellanosa, fundó Don Gerónimo
Grijalba, presbítero que fue en ella y se halla bacante por renuncia que de ella hizo Don
Antonio Grijalba, presbítero beneficiado en la Villa de Riocabado y pida se le adjudique
y colacione como a pariente más inmediato del fundador”.

53. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/3. Fol. 5. 15 de enero de 1822. Don
Juan Gutiérrez, tonsurado natural de Bascuñana, otorga un poder a Tomás de Galilea,
procurador del Tribunal Eclesiástico del Obispado de Calahorra, para que se oponga
al disfrute del beneficio que en la parroquial de Quintanar de Rioja, se hallaba vacan-
te por defunción de Don Matías Agustín, su último poseedor.

54. A.H.P.B.: Protocolo Notariales. Sign. 3.562/1. Fol. 63. 8 de octubre de 1831. Por
ello otorga un poder a Don Tomás de Marroquín procurador del número de la Audien-
cia Eclesiástica del Arzobispado de Burgos, para que realice las gestiones oportunas pa-
ra que “se le agrazie con dicho Beneficio de media ración bacante”; Fol. 71. 31 de
octubre de 1831. No obstante el anterior protocolo, la vecindad con el obispado de Ca-
lahorra hace que vecinos de Cerezo sean capellanes, por ejemplo, en Casalarreina. Es el
caso de Don Pedro Riaño Gómez de Gayangos, quien otorga un poder a un procurador
de dicho obispado para ocupar dos capellanías vacantes en Casalarreina, fundadas por
sus parientes “propincuos” Doña María Gómez de Gayangos y Don Juan de Briñas.
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bildo de Redecilla del Camino, compuesto por Don Millán de Leiva, Don
Juan Isidro de Salaya, Don Hipólito Merino y Don Francisco Cigüenza, afir-
maban en un protocolo que,

“se les ha hecho saber por el presente escribano un Despacho del Señor Pro-
visor y Vicario General de este Obispado, fecha veinte y cinco del corriente, li-
brado a instancia de Don Eusebio García Loizaga, presbítero capellán
residente en la de Grañón, por la que se les manda se presenten a este los or-
namentos y demás necesario para celebrar misa (…) y mediante haber sufi-
cientes motibos para no prestarle dichos ornamentos”,

por ello, otorgan un poder al procurador del Obispado, Don Juan Ma-
nuel de Garro, para que no se cumplan las pretensiones del de Grañón55.
Sin embargo, parece ser que esta localidad ejercía de cabeza comarcal so-
bre las vecinas. Administradores de Grañón, ejercían su labor en los pue-
blos de la Riojilla. En 1833, José María Ayala, vecino de Grañón aseguraba,

“que habiendo administrado en los años pasados los frutos decimales que
corresponden al Ylmo. Señor Obispo de esta Diócesis en los Pueblos de Castil-
delgado y sus anejos, para continuar en la actualidad lo ha expuesto a su Se-
ñoría Ylma. quien según abiso que se ha servido comunicarle, a tenido a bien
de reelejirle por tal administrador en los mismos términos y con la propia do-
tación que lo ha realizado hasta ahora” 56.

3. PUEBLOS CON MÉDICOS, BOTICARIOS, MAESTROS,
VETERINARIOS...

El peso específico de las zonas rurales españolas frente a las urbanas,
ha sido una constante hasta los años sesenta del siglo XX. Una manifesta-
ción de esta vitalidad de las villas y aldeas de la Rioja Alta, era la existencia
de distintos servicios, encabezados por pequeños comerciantes, médicos,
maestros, boticarios, etcétera, que por lo general establecían acuerdos con
los concejos para realizar su labor. Los pequeños comerciantes y buhone-
ros, desempeñaban un papel de gran importancia para estas comunidades
rurales, ya que les surtían de productos ajenos a las producciones del te-
rruño, como eran el pescado y el aceite. Es una de las labores que hicieron
comerciantes de Haro, Herramélluri, Leiva, en la zona de Cerezo de Río Ti-
rón durante generaciones57.
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55. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/2. Fol 77. 28 de junio de 1830.

56. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/5. Fol. 80. 27 de noviembre de 1833.

57. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.557/1. Fol. 1. 7 de enero de 1800. Es-
critura de obligación para el surtido de pescado y aceite, firmada con el Ayuntamien-
to de Cerezo por el vecino de Haro, Roque de Valgañón. El pescado lo suministrarán
desde Bilbao y Vitoria, y el aceite desde Logroño, Nájera, Santo Domingo, Burgos, Ha-
ro, Briviesca y Belorado; Sign. 3.559/4. Fol. 5. 11 de enero de 1817. Escritura de obli-
gación entre el Ayuntamiento de Cerezo y el vecino de Herramélluri, Vitores Cameno,
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Un ejemplo es el de Paula Corral, vecina de Tormantos, en el que se
corroboran las actitudes manifiestamente patriarcales adoptadas por los
maridos. Paula debe contar con la licencia de su esposo Roque Agüero, pa-
ra otorgar un poder a un procurador. En el mismo sabemos que en 1817
el citado Roque,

“tomó a su cargo la venta de vino que se consumiese por mayor y menor
en el banco público de dicha Villa, por cuya razón fue alcanzado en cierta
cantidad de maravedís, y tratando aquella Justicia de su cobranza se entabló
demanda contra el susodicho y se le embargaron todos los bienes”.

Entre otras cosas la vecina de Tormantos aduce,

“el defecto que tenía la Romana con que pesó y rezivió dicho vino, de más
de libra y media de diferencia en cada pellejo de tres cántaras y media, con
certificación que presentó del fiel de la Ciudad de Santo Domingo de la Calza-
da, a cuya comprobación y cotejo de dicha Romana, concurrió Domingo Ma-
nero, Diputado de abastos de dicho Pueblo, y que no obstante de habersen
expuesto estas razones ante aquella Justicia, en lugar de ser oídas y adminis-
trádole la que requería su justa solicitud, se le despreció enteramente” 58.

La asistencia de médicos y boticarios constituía un fuerte gasto para las
economías concejiles de estos pequeños pueblos. Una fórmula para afron-
tar este servicio prioritario, que mimaban los distintos gobiernos munici-
pales, era la creación de “partidos médicos”, en los que se aprovecha la
cercanía de las distintas poblaciones al centro en el que viviese el faculta-
tivo, con el objetivo de que este acudiese con la mayor prontitud posible
a todos ellos. En 1812, los concejos de Redecilla del Camino, Viloria de Rio-
ja, Castildelgado, Villarta Quintana, Bascuñana y Quintanar de Rioja, pro-
tocolizaban un acuerdo en el que establecían: “Que siendo tan urjente y
necesaria para la conservación de la vida humana, la asistencia de médi-
co y boticario, y que cada pueblo por sí solo no podrá crearla por falta de
fondos para su substentacion”, lo que así mismo sucedía en otros pueblos
de la comarca, y a pesar de estar atendidos por los “médicos asalariados”
de la villa de Grañón, acuerdan seis puntos para contar con este servicio.
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para el abasto de aceite, ballena y pescado mojado: “Que durante dicho tiempo ha de
tener el surtido necesario de Pescado mojado en la Cuaresma, vendiéndolo a los pre-
cios que se le asignen por el Ayuntamiento, y si fuese su voluntad lo venderá también
en lo demás de cada año, con la cualidad y circunstancia de que si por dicha venta se
le impusiese algún tributo por la Ciudad de Santo Domingo de la Calzada u otra au-
toridad competente, ha de cesar dicha obligación (…)”.

58. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.560/1. Fol. 38. 16 de abril de 1819. Ello
provocó que se usase la dote matrimonial de Paula para pagar el proceso ya que, “la
otorgante, como nada versada en demandas se dejase pasar el término de prueba, y
aunque quiso evacuar la que a su derecho convenía, no se le admitió”. Por todo ello
otorga un poder a la Real Chancillería.
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Por el primero, y para disponer de médico y boticario creaban lo que lla-
maban, “un cuerpo y comunidad” en la que no cabía la opción de des-
membrarse. En el segundo, se establecía el pago a prorrata y por ocho
años, lo que ratificaba el tercer punto. En el sexto se decía lo siguiente:

“Que atento que han sido citados otros barios pueblos de la comarca para
el mismo fin, a que han concurrido los comisionados presentes, y que es de pre-
sumir que el no haberlo hecho todos como es regular, habrá sido por los malos
temporales actuales y otras urgencias”,

acuerdan que la población que se quisiera unir, lo hiciese con las condicio-
nes expuestas. Dos semanas después se unían a este proyecto los concejos
de Ibrillos y Leiva59. Por su parte, también el “partido médico” de Cerezo de
Río Tirón, comprendía varias localidades en la actualidad riojanas60.

Un oficio que era fundamental para la economía de los pueblos era el
de albéitar. En las pequeñas comunidades los cabezas de familia que ejercí-
an estos oficios, solían acudir para redondear sus ingresos, no sólo al ejerci-
cio de su especialización, sino que trabajaban en el campo, bien como
jornaleros, bien como pequeños labradores propietarios. Además un albéitar
no sólo ejercía funciones de veterinaria, sino que solía ser quien herraba a
las monturas de la localidad y alrededores. Los concejos establecían contra-
tos formales, como hicieron con su albéitar en Quintanar de Rioja en 182461.

Los poderes municipales van tomando conciencia progresivamente a lo
largo de la etapa decimonónica, de la importancia que supone la educa-
ción para los niños de sus localidades. Con distinta profundidad, lo que es
indudable es que en las provincias del norte español esta preocupación es
mayor que la operada en el sur. Las condiciones de vida de los maestros
se pueden calificar de heroicas, como demuestra el siguiente protocolo del
maestro de la aldea de Quintanar de Rioja. En 1825, nueve vecinos de es-
te lugar, encabezados por el regidor pedáneo, Andrés de Agustín, exponí-
an lo siguiente en un texto que por otra parte nos describe con precisión
fotográfica el funcionamiento “municipal” de estos lugares:

“Que teniendo este Concejo una casa de Ayuntamiento de inmemorial
tiempo a esta parte, sus abitaciones (sic) han sido destinadas y usadas en esta
forma: un quarto para custodia de los ganados de las soldadas de los Pastores
de los Almages del Pueblo; otro, con su dispensa (sic) y cocina para abitación
y dar escuela el Maestro de niños; el Portal para la reunión de Concejos, y el
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59. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/9. Fols. 8-10. 30 de enero de 1812.

60. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.558/2. Fols. 36-37. 16 de mayo de 1808.
Escritura de convenio con el médico Don Juan Güemes, para la villa de Cerezo y su
Partido, que además de Quintanilla de las Dueñas y granja de Arto, comprendía las lo-
calidades de Quintanilla San García, San Millán de Yécora, Tormantos, Sotillo de Rio-
ja y Redecilla del Campo.

61. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/5. Fol. 133. S.f. 1824.

Berceo



LOS PROTOCOLOS NOTARIALES COMO FUENTE PARA LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA:
ECONOMÍA, POLÍTICA, SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA RIOJA ALTA...

Establo o caballeriza para la custodia del Toro Padre, Macho de cerda y otros
diferentes usos del común. En este estado y posesión antiguada, ha estado el
Concejo hasta que Saturnino de Grijalba, maestro de niños actual, quizás a
consecuencia de cierta Escritura, irrita y nula por falta del consentimiento de
todo el Vecindario, en la cual se hecharán de ver las firmas de algunos vecinos,
que aunque se hallaron presentes se negaron, y lo peor es, celebrada a cosa de
las once de la noche a impulsos de algunos sus adictos, y escrita por él mismo
a su antojo, ha intentado despojar al Concejo de la colocación del Toro, por ha-
cerlo el Saturnino de su ganado bacuno y demás que tiene, y al efecto ha obte-
nido del señor Corregidor de Lacalzada o su Teniente, de cuia ciudad es Aldea
este Pueblo, despacho con Audiencia, y con objeto de que haya persona que re-
presente la de los comparecientes, y de otros que no han concurrido por hallarse
forasteros, aunque algunos otros adictos al Saturnino abrán conquistado sus
boluntades en perjuicio del Común”.

Los firmantes otorgan un poder al vecino Domingo Alonso, para que
comparezca en su representación ante el Corregidor y, “se prebenga al su-
sodicho ebite estas disensiones populares” 62. A los dos meses, el concejo de
Quintanar era condenado, ya que el maestro aduce que cuando los niños
acuden a la escuela deben pasar por donde se encuentra el “Toro Padre”.
La reacción de los representantes del concejo no se hace esperar, otorgan-
do otro poder a un procurador de Valladolid:

“y aunque se ha hecho ver que la oposición del referido Saturnino es más
por colocar sus ganados que las bentajas que aparenta, porque a las horas en
que entra y sale el Toro nunca concurren los Niños a la escuela, además de que
se ha ofrecido el vecindario a cerrar la comunicación que dicho Establo tiene
con el portal de citada casa y abrir puerta por parte separada” 63.

Los ayuntamientos de cierta entidad, contaban con cárcel local, aunque
su mantenimiento era muy costoso para el vecindario. En 1831, el de Rede-
cilla del Camino otorgaba un poder a la Real Chancillería de Valladolid, pa-
ra que el corregidor de Santo Domingo de la Calzada no les “molestase”,
debido a los gastos de carcelaje de los reos Cándido Sáez y Eusebio Gonzá-
lez, naturales de Grañón y Villambistia, que ascendían a dos reales por día
durante año y medio, encausados por la muerte de José García64. Por último,
otro de los servicios que realizaban los concejos era el tallaje de mozos, la-
bor que solían llevar a cabo los escribanos en estos pequeños pueblos65.
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62. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.566/1. Fol. 86. 12 de junio de 1825.

63. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.566/1. Fol. 98. 29 de agosto de 1825.

64. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/3. Fol. 39. 23 de marzo de 1831.
Este asunto se siguió en el juzgado de Redecilla. Los “recillanos” afirmaban que no dis-
ponían del dinero suficiente para cubrir las exigencias del corregidor calceatense.

65. En este sentido, en los últimos folios de los protocolos notariales de la escri-
banía de Redecilla del Camino, durante el periodo comprendido entre los años 1829-
1833, aparecen interesantes tallajes de mozos de la localidad de Villarta Quintana.
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4. LOS SEMPITERNOS ENFRENTAMIENTOS POR LOS MOJONES

Un aspecto de la vida cotidiana de enorme relevancia, desde que a fina-
les de la Edad Media aumentase la presión ejercida sobre las tierras cultiva-
bles, era el de la delimitación de las jurisdicciones municipales. Algunos
autores como José Luis Villalonga, Concepción Villanueva, Juan de Pagoeta
o Ramón Maldonado66 han descrito su significación económica y conflictiva,
y otros como Rufino Gómez67 la han elevado a categoría literaria. Los acuer-
dos son variopintos, como los firmados en 1812 entre Grañón y Redecilla del
Camino68, o los que suscriben un años después Viloria y Quintanar de Rio-
ja69. En 1816, se firman varios convenios de la Junta del monte “titulado” Re-
bollar entre Villarta-Quintana y el antiguo caserío de Villaorceros en Redecilla
del Camino70. El mismo año, se confirman los pactos de antiguas concordias
sobre pastos entre las localidades de Anguta y Eterna, a través de un poder
otorgado por el concejo del lugar de Anguta, “Jurisdicción de la Ciudad de
Santo Domingo de la Calzada”. Entre otras cosas, sus representantes plante-
an las siguientes propuestas para ordenar la entrada de ganado vacuno:
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66. Ramón José MALDONADO Y COCAT: “Amojonamiento entre Arnedo y Quel
en el año 1680”, en Berceo, 16, 1950, págs. 612-621; Juan DE PAGOETA: “Mojones y
jurisdicciones: notas etnográficas a la historia reciente de Villaro”, en Zainak, 14, 1997,
págs. 131-137; Concepción VILLANUEVA MORTE: “Litigios en el proceso de deslinde
y amojonamiento entre los términos de Villahermosa del Río y Cortes de Arenoso en
el último cuarto del siglo XV”, en Estudis castellonencs, 10, 2003-2005, págs. 5-42; Jo-
sé Luis VILLALONGA SERRANO: “Y amojonaron la dicha tierra”. Conflictividad inter-
concejil durante la repoblación de Villamartín en las primeras décadas del siglo XVI”,
en Almajar, 2, 2005, págs. 93-100.

67. Rufino GÓMEZ VILLAR: La comarca de Belorado. Toponimia y antroplogía.
Pamplona, Pamiela, 2005. 256 págs.

68. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/9. Fol. 25. 21 de Marzo de 1812.
Entre los concejos de Grañón y Redecilla dividen un prado abierto que era pro indi-
viso de ambos en El Hondón del Prado. Tan sólo queda de uso de ambos pueblos la
senda que dirige al río principal de Redecilla, “siempre que los mojones que hay en
ella queden estables y permanentes”.

69. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.563/10. Fol. 16. 3 de febrero de 1813.
Otra partición de comuneros entre la villa de Viloria y el lugar de Quintanar de Rioja.
Se reúnen en el mojón El Callejón. Dicen: “Que hallándose una y otra comunidad con
motibo de las grandes y continuas exacciones que se les hace por las tropas totalmente
aniquiladas (…) han reflexionado con madurez el remedio y no encuentran otro re-
curso que el reducir a prado algunos terrenos de los que tienen prohindiviso”. Van sor-
teando terrenos a uno y otro lado del rio “que baja de Avellanosa” en los términos de
la Casilla, Vallilambra, y por el rio de la Trinidad, en el Prado de Santa Olalla. Repar-
ten los pedazos para que cada uno haga lo que le convenga. Fols. 18-19. El mismo día
los de Viloria venden al vecino de Quintanar de Rioja, Juan Pedro Jorge en 1.261 rea-
les una fanega y media.

70. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/3. Fols. 43-44. 2 de mayo de 1816.
Los aspectos del convenio son muy interesantes desde el punto de vista de las eco-
nomías locales, sin embargo no se señalan por falta de espacio.
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“Que entre este Pueblo y el de Eterna, de inmemorial tiempo a esta parte
siempre han tenido concordias sobre pastos y demás aprovechamientos en to-
dos tiempos, así de día como de noche (…) hasta el día primero de octubre del
año que cursa, en que se halló este lugar con la impensada novedad de que ha-
biendo entrado el almage de bacas a pastar en uno de los términos señalados
en la antigua concordia referida, en conformidad a la costumbre obserbada
inmemorialmente de entrar al efecto en el día de San Miguel veinte y nuebe de
septiembre de cada un año, y ignorando este Concejo que para entrar dichos
ganados a pastar era preciso el mutuo abiso de las dos comunidades, no ha-
biéndolo ejecutado este Concejo se ha sujetado a sufrir la multa impuesta por
dicha concordia, por lo que los vecinos de dicho Lugar de Eterna prendaron di-
cha Bacada llebándola a su Pueblo (…)”.

El concejo de Eterna exigía la “insoportable multa de cincuenta y dos
duros que son mil y cuarenta reales”, acudiendo a pedir justicia al alcalde
mayor de Cerezo, “a quien está sujeto en lo cibil dicho lugar de Eterna”.
Los anguteños aseguraban que los del lugar vecino, afirmaban que no te-
nían concordia alguna con Anguta y que hasta que no pagasen la multa no
entregarían la res que habían prendado71.

Años después, el creciente aparato burocrático del estado liberal, se va
haciendo notar en las regulaciones de los espacios jurisdiccionales hasta
entonces administrados con mayor independencia por parte de los pode-
res locales. Otro cambio de los nuevos tiempos, que traían consigo regu-
laciones y reglamentaciones en muchos casos ignorantes del espacio
concreto al que se aplicaban. Un ejemplo de este intrusismo también lo en-
contramos en Anguta en 1833, cuando se protocoliza un poder de su con-
cejo en el que se dice lo siguiente:

“Que por el Señor Subdelegado de Montes de este Partido de la Ciudad de
Logroño, se ha librado Despacho a instancia de la Villa de Valgañón, con que
han sido requeridos a fin de que salgan a la causa que se les ha instaurado en
razón de que esta última, a abdicado la propiedad del Monte o término titula-
do La Zaballa, y querer que recayga en este Pueblo y el de Ojacastro, hacién-
dolos iguales con el repetido Valgañón” 72.

287
Berceo

Núm. 166 (2014), pp. 265-302

ISSN 0210-8550

71. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/3. Fols. 90-91. 7 de noviembre de
1816. El pleito se alarga a pesar de las continuas avenencias que hace el alcalde de Ce-
rezo. Los de Anguta se quejan de las continuas prendadas y molestias. Los de Eterna
consiguen de la Real Chancillería una provisión, por la cual Anguta debe pagar la mul-
ta, “los daños y perjuicios (no habiendo ninguno) y que se mantenga cada Pueblo en
su tierra deslindada y acotada”.

72. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/5. Fol. 5. 14 de enero de 1833. Los
de Anguta otorgan un poder al vecino de Logroño, Don Antonio de Cabezón, para que
presentándose ante el corregidor de esa ciudad, expusiese que a Anguta sólo le co-
rresponde el pasto y aguas de citado monte de sol a sol, que dista legua y media, y
que en el intermedio se halla la jurisdicción de Avellanosa de Rioja, “por cuias consi-
deraciones no puede encargarse a este Pueblo la conserbación de dicho monte, además
de que en el corte de leña y roza ningún derecho ha tenido y tiene”.
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Los espacios mojoneros eran trabajados indistintamente por vecinos de
uno u otro pueblo lindante73, y es que a medida que transcurre el siglo XIX,
van perdiendo fuerza las fórmulas de propiedad de la tierra propias del An-
tiguo Régimen, y se van asentando las reformas liberales. No obstante, en
el primer tercio de la centuria, perviven algunos contratos propios de la
Edad Moderna. Así, en 1821 nos encontramos con ventas de tierras del ma-
yorazgo que, en 1675, había fundado en Bascuñana el licenciado Blas Mar-
tínez, beneficiado que fue de su parroquia. Su poseedor en 1821, era el
vecino de la localidad andaluza de Olvera, Don Francisco Antonio Solache.
Al basarse en documentación del siglo XVII, el vendedor expone que es,
“legítimo posehedor del Mayorazgo que en el Lugar de Bascuñana en Cas-
tilla la Vieja, fundó el Licenciado Don Blas Martínez” y nos informa de la
dependencia jurídica de esta pequeña localidad en época moderna: “Lu-
gar de la Jurisdicción de la Villa de Grañón” 74.

No obstante, el mundo antiguo se resiste a cambiar. Dos años después,
el vecino de Grañón, José María de Ayala aseguraba,

“que habiendo tomado en renta de Don Andrés de Aranza, doctoral de la
Real Capilla de Su Majestad, varias heredades de pan traher que este ha com-
prado de los Monasterios de Santa María la Real de Nágera y San Millán de la Co-
golla, durante el Gobierno Constitucional que ya expiró; en veinte de mayo del
que cursa, se mandó por el señor Yntendente de esta Probincia de Burgos, rein-
tegrar a dichos monasterios indicadas fincas, declarando nula su enajenación y
que perciban todas las rentas que no haya percibido el crédito público (…)” 75.

La guarda de los límites de las jurisdicciones locales, daba lugar a en-
frentamientos entre los habitantes de pueblos vecinos que en ocasiones re-
vestían gran peligrosidad. Un caso que adjuntamos literalmente por su
expresividad, es el acaecido entre las autoridades de Villalobar y Castaña-
res en 1820. En un protocolo mandado redactar por el ayuntamiento de Vi-
llalobar, sus representantes expusieron lo siguiente:

“Que en 1820, estándole prevenido por diferentes órdenes comunicadas y
aún por el señor Alcalde Constitucional de la Ciudad de Santo Domingo como
cabeza de Partido, en el que en aquella época era comprendido este pueblo, que
cada Ayuntamiento en su jurisdicción celase para que no se abrigase gente de
mal vivir, varias noches registraron los sitios y términos más sospechosos, en
que ya se habían experimentado algunos robos y con especialidad el titulado el
Soto de la Ylerilla, poblado de arboledas, carderas, matas, alechos y demás ma-
leza. En la noche del veinte y ocho de junio de dicho año, se quejó la mujer del
guarda celador del campo de esta jurisdicción a deshora, de que su marido fal-
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73. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/1. Fols. 25-26. 5 de marzo de 1820.
Arriendo de las heredades (en total 23 fanegas) del Santuario de Nuestra Señora de
Ayago, jurisdicción de Redecilla del Camino, a seis vecinos de Villarta Quintana.

74. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/2. Fol. 80-97. 20 de junio de 1821.

75. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/4. Fol. 102. 11 de julio de 1823.
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taba, y temía habría sido asaltado y golpeado en los campos como otras veces
le había acaecido, y pidió se registrasen y buscase.

Inmediatamente dispusieron pasar a reconocerlos en unión de otras dos
personas y ministro alguacil armados de dos escopetas de caza cargadas de
perdigón mostazón, por si acaso se les acometía y resistía. Reconocieron dichos
términos y no encontrando al nominado guarda, acordaron hacerlo del refe-
rido Soto de la Ylerilla. Sería como la una de la mañana, cuando ordenó el Ca-
lixto Hernáez como alcalde, a los dos segundos que con las dos escopetas se
internasen con precaución en la maleza de aquel bosque espeso, y de lo que
advirtiesen volviesen a dar parte sigilosamente. Con efecto se internaron y a
luego, volvieron diciendo haber divisado gentes en la espesura y que al parecer
tenían caballerías. Les volvió a mandar pasasen con cuidado a reconocer quie-
nes eran, cuando a la voz “alto ahí”, vieron se fugaban y tratando de coger a
uno, le siguieron y cayendo el Felipe García, alcalde en la espesura, se le dis-
paró la escopeta y tocó parte del tiro al que fugaba, que después supieron ha-
bía sido Máximo López, vecino de Castañares de Rioja, que levemente había
sido herido del perdigoncillo, porque sin embargo de esto no dejó la fuga.

En este estado, oyeron silbidos y voces en aquella parte, y temiendo ser aco-
metidos tuvieron que desistir de la empresa y retirarse por sendas extraviadas.
Nada sabían del herido hasta que, como llevan expresado, después de unos dí-
as se les exhortó por la Justicia de dicho Castañares para su arresto, a conse-
cuencia de haber formado causa de oficio sobre cuyo conocimiento se formó
competencia por haber ocurrido el lance en esta jurisdicción distante de la de
Castañares. Se mandó por la Audiencia Nacional conociese el Juez interno de
primera instancia de Santo Domingo de la Calzada, quien habiéndose aboca-
do los autos, después de haberse probado los referidos hechos, sin dar lugar a
que los comparecientes alegasen de su derecho, parece ha pronunciado sen-
tencia en nueve del corriente, multando a cada uno en veinte ducados, en las
costas y gastos de curación de las simples heridas del Máximo que no tardó a
lo más tres días a correr las calles y ejercer su oficio de herrador (…)” 76.

Una de las competencias locales, era el establecimiento de guardas de
viñas, aunque su coste también propiciaba conflictos entre vecinos. Así, en
1822, se protocoliza un poder de varios vecinos “cosecheros de vino” de
Herramélluri y Velasco, sobre ciertas desavenencias en el pago del guarda
de las viñas y “demás”, con el alcalde de Ochánduri perteneciente por en-
tonces al partido de Miranda de Ebro77. Un año después continúa el con-
flicto. El 5 de diciembre de 1823, en Herramélluri, se congregan el alcalde
de la villa, los cosecheros de vino, el beneficiado del lugar de Velasco y
dos vecinos del mismo y aseguran lo siguiente:
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76. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/2. Fol. 101. 11 de Julio de 1821. El
concejo de Villalobar, otorga un poder al procurador de la Audiencia Nacional de Va-
lladolid, Simón Ordóñez Cantero, para que les revoquen la multa, “en que han sido
condenados injustamente, ya con atención a los motivos que intervinieron en el lance
y lo involuntario y casual del disparo de la escopeta, y ya por lo sospechoso del sitio y
deshora de la noche (…)”.

77. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/3. Fols. 115-116. 5 de octubre de 1822.
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“Que hallándose poseyendo los comparecientes en jurisdicción de la Villa
de Ochánduri varias viñas y tierras de su pertenencia, y en igual otros pueblos
de aquella circunferencia, nunca han pagado al guarda que custodiaba el vi-
ñedo pendiente del fruto, más que a razón de ocho maravedís por cada obre-
ro, hasta que hará como de siete años a esta parte, que su Ayuntamiento les ha
impuesto duplicada cantidad, que resistieron por no haber motivo para dicho
aumento, antes por el contrario debería minorarse la primitiva cantidad de
ocho maravedís”.

Sin embargo, según los comparecientes en 1822,

“tuvo la osadía el Alcalde de Ochánduri de secuestrar y vendimiar sin
anuencia de los dueños, barias porciones de uba, llevándola a su pueblo, lo que
les mobió por evitar las funestas consecuencias que podrían resultar de tales
atentados, a recurrir a las Ex-autoridades de aquella época y por último al Ex-
tribunal llamado de primera instancia de Miranda de Ebro, a que pertenecía
Ochánduri (…) quedando todo paralizado con la extinción de citado Tribu-
nal (…)” 78.

Otro caso de parecidas características ocurre en 1823 entre Redecilla y
Quintanar de Rioja79.

290
Núm. 166 (2014), pp. 265-302

ISSN 0210-8550

78. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/4. Fol. 155. 5 de diciembre de 1823.
La escritura continúa detallando diferentes conflictos, estableciendo las diferencias en-
tre guarda de panes y de viñas, etc.

79. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/4. Fol. 152. 19 de noviembre de
1823. Julián Ochoa e Hipólito Guzmán, presos en la cárcel de Redecilla, y vecinos del
lugar de Quintanar de Rioja afirman, “Que por el señor Alcalde ordinario de esta Villa
de Redecilla del Camino se les ha formado causa criminal del Real Oficio de Justicia,
en razón de un escopetazo que casualmente disparado hirió a Román de Oña, natu-
ral de esta Villa, en ocasión de estar sacando leña de los montes de citado Quintanar
(que estaban al cargo de los comparecientes como sus Guardas), en unión de su her-
mano uterino Gregorio Medrano; la cuál se halla en estado de contestar a la acusación
que les ha hecho el promotor fiscal nombrado, y al efecto se les ha mandado nombrar
defensor, y sin embargo de no tener conocimiento en este Pueblo para elejirle, noticio-
sos de que Bruno de Oca de esta vecindad, será apto para ello, lo han hecho del suso-
dicho (…)”. En el protocolo, otorgan un poder para que Bruno les defienda,
“haciendo ver la casualidad apuntada de dispararse el tiro, la ninguna malicia que
tubieron en el lance, y que sólo fue querer tomarle prenda por el exceso que con el cor-
te de leña había hecho en su monte, por ebitar que de ello se les hiciese responsables,
como en otras ocasiones de iguales excesos lo habían experimentado y que por lo mis-
mo se les declare libres”; Fol. 158. 13 de diciembre de 1823. El vecino de Redecilla Lo-
renzo Cigüenza, paga la fianza carcelera de Hipólito Guzmán; Fol. 162. 23 de
diciembre de 1823. Fianza carcelera de Julián de Ochoa pagada por Bruno de Oca;
Sign. 3.565/5. Fol. 130. 23 de agosto de 1824. Nuevamente, Julián Ochoa, dice que la
sentencia del juzgado de Redecilla se confirmó por la Real Chancillería de Valladolid
y “se le condenó al pago de veinte ducados de multa y en las costas del proceso y en su
defecto a un año de destierro en los trabajos públicos de la Ciudad de Burgos, conce-
diéndole quince días para la elección”. En el protocolo se obliga a pagar la multa en
dos veces, “en atención a los pocos bienes que posee”.
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En 1831, a sólo dos años de la definitiva configuración de los límites
provinciales, el concejo de Quintanar de Rioja, otorgaba un poder a un ve-
cino de Santo Domingo para que los vecinos de Bascuñana, así mismo al-
dea de la ciudad calceatense, con el objetivo de que no invadiesen con sus
ganados los términos de Quintanar. A su entender, la última multa que se
les había impuesto por ello era escasa ya que,

“no tratan más que cada uno se aprobeche de lo que justamente le corres-
ponde, y que para contenerlos en los límites, sin excederse, se les imponga las
penas y multas correspondientes, mutuas a ambos pueblos que delinquieren,
único modo de conserbar la paz y justicia” 80.

5. NUEVOS TIEMPOS TAMBIÉN EN POLÍTICA

El retorno de Fernando VII “el Deseado”, supuso la derogación de la
Constitución aprobada en 1812 en las Cortes de Cádiz. La vuelta a los plan-
teamientos absolutistas, pasaba por su ejecución en los distintos poderes
territoriales, también en los locales. Así sucede en el ayuntamiento de Re-
decilla del Camino, donde en septiembre de 1814 se aplica la Real Orden
que tenía por objeto reponer los ayuntamientos anteriores a la Constitu-
ción. El protocolo, recoge cómo el concejo de Redecilla del Camino fijaba
lo siguiente:

“Que en cumplimiento de Real Orden de S.M. su fecha treinta de Julio pró-
ximo pasado relatiba a la extinción de los Ayuntamientos llamados constitu-
cionales, y que en su lugar se restablezcan los del año de mil ochocientos y
ocho, se han puesto en posesión de sus respectibos empleos a los individuos que
le componían y existen en el día”.

Los recillanos aseguraban que con anterioridad ejercían su autoridad
dos alcaldes nombrados con el título de gobernadores por el Duque de San
Carlos y la Duquesa de Nájera, señores en pro indiviso de la villa. Sin em-
bargo, otorgarán un poder notarial a un procurador de la Chancillería de
Valladolid, al objeto de que haya sólo un alcalde, “por ser mui conducen-
te a este pueblo, con atención al poco vecindario de que se compone” 81.
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80. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/3. Fol. 110. 18 de octubre de 1831;
Fol. 117. 17 de noviembre de 1831. Ante la pasividad del corregidor elevarán la queja
a la Chancillería de Valladolid. Sign. 3.567/4. Fol. 15. 20 de enero de 1832. Unos me-
ses después, se firma un Convenio entre Bascuñana y Quintanar en el mojón divisero
de sus jurisdicciones llamado Gargabelache. Como es norma común, apelan a lo du-
doso y costoso del éxito de los pleitos, y se comprometen a cumplir las disposiciones
del corregidor de Santo Domingo, Don José Ramón López Pelegrín y del vecino de esa
ciudad, doctor Don Miguel de Mateo, quienes actuarán como jueces árbitros. Cierran
el caso con una avenencia. Como hemos adelantado, un año después, en esta zona se
delimita definitivamente el límite provincial.

81. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/1. Fol. 68. 5 de septiembre de 1814.
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En épocas de crisis como lo fue el primer tercio del siglo XIX, el ejer-
cicio de los oficios municipales no solía ser del agrado de los vecinos, má-
xime cuando del mismo se derivaban mayores pérdidas que ganancias. En
1815, los hidalgos de Villalobar, protestaban airadamente porque no había
posibilidad de alternancia de alcaldes del estado general y noble, ya que
los del general, aseguraban que la localidad contaba con poco vecindario82.

En 1816 asistimos a un caso curioso acaecido en Cirueña, que podría-
mos calificar de “escándalo”, aunque en el mismo parecen intervenir cues-
tiones de tipo político. No obstante, la falta de información posterior nos
impide calibrar su verdadera relación. En el protocolo, el vecino de esta lo-
calidad, Manuel de Cañas Vezares, aseguraba lo siguiente:

“Que Antonio Somalo, vecino della, se halla preso en esta Real Cárcel a
consecuencia de causa criminal que se le ha formado del Real Oficio de Justi-
cia, por haber propalado palabras injuriosas a Dios y sus santos, y a los Seño-
res de Justicia y Ayuntamiento y vecinos de este Pueblo, y a su seguida, salir al
camino de Haro con una escopeta y haber acometido a los vecinos que venían
del mercado, en estado de hallarse embriagado dicho Somalo, cuios autos die-
ron principio en siete de diciembre que cursa, por el que proveyó el Señor Be-
nito Solores, alcalde ordinario de esta citada villa (…) y habiéndose recibido
sumaria información al tenor de dicho probeido, resultaron dichos excesos,
que hallándose fugitivo el referido reo, se presentó en estas Reales Cárceles a dis-
posición del tribunal implorando su equidad, ofreciendo información del en-
torpecimiento de sentidos que tenía al tiempo de cometer dichos excesos” 83.

La documentación trasluce por lo general que los concejos de la zona
eran proclives a los antiguos postulados políticos, armando con profusión a
los voluntarios realistas. Así, el concejo de Villarta Quintana, encabezado por
el alcalde Francisco Cárcamo Salaya, aprobaba en enero de 1824 lo siguiente:

“Que habiendo impetrado licencia del Señor Yntendente General de esta
Probincia de Burgos, para roturar algunas fanegas de terreno baldío, y con su
importe armar y municionar los Voluntarios Realistas de esta Villa que man-
tienen el Orden y respeto a la Justicia Real, se sirbió concederla en diez y ocho
de noviembre próximo pasado” 84.

Tras finalizar el Trienio Liberal, las profesiones de adicción al Trono y
el Altar, se suceden entres los vecinos de los pueblos riojalteños por temor
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82. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/2. Fol. 124. 1815.

83. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/3. Fol. 111. 29 de diciembre de
1816. Por todo ello, se accedió a “la soltura de la prisión del susodicho, que tenía pre-
tendida dando la fianza carcelera”.

84. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/5. Fol. 6. 19 de enero de 1824. El
intendente en esa época es Juan Antonio de León. Los de Villarta amojonaron 12 fa-
negas en la Raygada, que compró el vecino Dionisio García en 530 reales y 12 mara-
vedís cada fanega.

Berceo



LOS PROTOCOLOS NOTARIALES COMO FUENTE PARA LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA:
ECONOMÍA, POLÍTICA, SOCIEDAD Y VIDA COTIDIANA EN LA RIOJA ALTA...

a represalias. En febrero de 1824, Jorge Pérez, vecino de Ezcaray, otorga-
ba un poder en el que declaraba:

“ha llegado a su noticia, cómo en la Real Chancillería de Valladolid se le ha
denunciado o acusado suponiéndole adicto a la Ex-constitución y concurrente a
reuniones sospechosas relatibas a la misma: como con esta injuria y calunia (sic),
se roze lo más vivo de su onradez y conducta, tan distante de motibar la menor
sombra de tan maliciosa imputación; con objeto de vindicar su onor arrollado
por la emulación, y acreditarle no solo en aquel supremo Tribunal, sino también
en todos los demás en que ocurra tan infundada malicia” 85.

Lo cierto es que Pérez era un destacado miembro de los liberales ez-
carayenses. Casos como el suyo se repiten entre vecinos de localidades cer-
canas como Pradoluengo.

Los giros que daba el poder político a nivel nacional, se reproducían a
nivel local en tensiones que enfrentaban vehementemente a diferentes gru-
pos de vecinos. Es el caso de Tormantos, donde en febrero de 1825, varios
cabezas de familia86 exponen de forma palmaria la guerra interna que, si
bien manifiesta claramente la existencia de concretas divergencias políticas,
también destapa en el fondo antiguas rivalidades familiares. El texto no tie-
ne desperdicio:

“Que por Real Cédula, se prebino que los individuos de Ayuntamiento, a
pluralidad de votos, propusiesen para Alcaldes, Rejidores y demás de República,
treplicado número de personas, y remitiese a los Tribunales Territoriales respec-
tibos, encargando a estos los informes necesarios sobre las circunstancias y con-
ducta moral y política de los propuestos, su idoneidad, opinión pública que
gocen y si se hallan libres de toda tacha legal, sin oponerse a que en los Pueblos
en donde haya mitad de oficios para el estado noble continúe del mismo modo.

En cuia virtud, en dicha Villa de Tormantos, Don Ebaristo López Dábalos
alcalde, Don Máximo López Vallejo y Julián Ymaña regidores, y Agustín de Lei-
va procurador síndico que han compuesto su Ayuntamiento desde que se abolió
la llamada Constitución hasta hará como ocho días, como reelegidos por ha-
berlo sido en el año de ochocientos veinte antes del siete de marzo, procedieron
a hacer la proposición de personas prebenida en dicha Real Cédula, y hecha la
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85. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/5. Fol. 28. 9 de febrero de 1824.
“para que haya persona que represente la suya” otorga un poder al procurador en la
Real Chancillería, Pablo Cieza y Pinta, para que solicite traslado de la denuncia y le
defienda ante “la persona o personas que hayan producido tan infundada osadía, di-
rigida a desacreditarle y hacerle decaer del concecto público, poniéndole entre los im-
píos a Su Rey y señor natural de que ha estado muy distante (…)”.

86. Don Gregorio García, Don Francisco López Vallejo, Don Celedonio Vadillo, Ja-
cinto Ortiz, Juan de Corral, Don Juan de Corcuera, Pedro Mateo, Don Pedro Corcue-
ra, Don Jorge Murillo, Pedro Alonso, Don Juan Antonio Mazón, Don Sebastián López
Vallejo, Eusebio Agüero, Manuel de Vañares, Victores Manero, Santiago García, Don
Josef Corcuera, Simeón de Manero, Lorenzo Agüero, Francisco Cámara, Don Pio Ló-
pez Dábalos, Don Eusebio Murillo y Don Lino Corcuera.
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elección por el Real Acuerdo de la Real Chancillería, se han hallado con que han
salido electos para alcalde Roque Rodríguez, para regidor por el estado noble
Don Pedro López, menor, idem por el general Manuel Gordo, Don Millán Gómez
Gayangos y Marcos de la Fuente diputados por ambos estados, y Don Celedonio
López Vallejo procurador síndico por el noble, lo que ha causado al Pueblo la
mayor extrañez, porque en lugar de haber procedido en la proposición de Ayun-
tamiento cesante con el mayor tino y cuidado procurando de huir fuesen pro-
puestos hermanos, suegros, yernos, cuñados ni parientes dentro del quarto
grado, ebitando todas las demás tachas que prebienen las leyes del Reyno y car-
ta acordada de los Señores del Consejo, han contrabenido quando no directa,
indirectamente al espíritu de ellas y a la disposición de los Señores del Real
Acuerdo; porque aunque hay sobrado número de vecinos de ambos estados, que
sin la menor tacha pueden ejercer dichos empleos, han procurado los electores
de proponer a sus parientes dentro del quarto grado, y con otras tachas como
son, Don Ebaristo López Dávalos, alcalde elector, es yerno de Don Celedonio Va-
llejo, elejido para procurador, y los dos viben mancomunadamente en una ca-
sa; Don Máximo López Vallejo rejidor elector, es cuñado de Pedro López elejido
regidor; Agustín de Leiva, procurador elector, es cuñado de Manuel Gordo elec-
to para regidor; Roque Rodríguez electo para alcalde, tiene pendiente causa cri-
minal antes de ser alcalde con el Voluntario Realista Don Jorge Murillo; el mismo
Roque es hermano de Pedro Rodríguez, tabernero actual, el propio Roque fue al-
calde en mil ochocientos veinte y tres, durante la llamada Constitución y en la
última quinta de los rebolucionarios, habiendo huído de entrar en ella barios
mozos, prefiriendo irse a las filas realistas, dio cuenta de ello a la Ex Diputación
de Logroño, que mandó que en lugar de los hijos fuesen sus padres, además de
algunas multas, que todo quedó entorpecido con la entrada de las Tropas Alia-
das. El citado Roque, aunque se halla prebenido por Real Edicto que los papeles
constitucionales se entregasen al señor cura, no lo hizo a su tiempo y sí con pos-
terioridad, impelido de la causa pendiente con el Don Jorge y que este le delata-
ría. Que aunque por Real Cédula se prebino en el año de ochocientos veinte y
tres, que entrasen a ejercer los empleos de Ayuntamiento los que lo habían sido
año de ochocientos y veinte antes de marzo, el Don Ebaristo López Ábalos no po-
sesionó a los dos Diputados, y de ello ha resultado que en la proposición al Real
Acuerdo, ha faltado la botación de estos. El mismo Don Ebaristo, ni ha dado a
leer a los Voluntarios Realistas el reglamento a ellos tocante, ni las demás órde-
nes ha publicado, como se halla mandado.

Que aunque ha sido costumbre de que los individuos del estado noble, bo-
ten en los de su estado y lo mismo los del general en el suio, los electores cita-
dos se echa de ver han trastornado dicha costumbre. Que aunque ha sido
costumbre también, de hacer el juramento y posesionar los electos en concejo
público para que conste al vecindario no lo han hecho así para los actuales has-
ta que en fuerza reclamase el Pueblo, después de cuatro días, lo hicieron noto-
rio al Concejo, y los comparecientes lo protestaron. Cuias tachas especificadas
son notorias, y de ellas se infiere que la proposición que hizo el Ayuntamiento
cesante al Real Acuerdo fue un amaño entre sus Yndividuos, con el objeto de
que recayesen los empleos de República del corriente año en sujetos sus cone-
xionados, para que estos al calor de la condescendencia, no fiscalizasen las
cuentas e imbersión de los caudales que manejaron y entraron en su poder, que
aún todavía no han rendido cuentas como lo han debido hacer al final de ca-
da año; y los Alcaldes cesante y actual por sus hechos indicados, se han hecho
sospechosos de adictos al Sistema Constitucional, pues no han cumplido con las
Órdenes Realistas como en ellas se encarga, y a fin de que haya personas que
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todo lo referido y quanto se reserban comunicar por separado (esta frase está
puesta a posteriori en el protocolo quizás tras su primera lectura correctora) lo
eleben en queja a la Superioridad, en aquella vía y forma” 87.

Los cambios legislativos que introducían estos virajes, se traducían en
ajustes de cuentas hacia los más significados políticamente. El lenguaje uti-
lizado en la documentación, varía dependiendo del momento, sin pudor
ninguno, con tal de “salvar los muebles”. Así, en 1826, Don Félix Tabliega,
vecino de Cerezo y acusado de liberal años atrás, aseguraba que, en 1822,
“en uso de las facultades que se concedieron por el pretendido gobierno
constitucional, vendió seis fanegas de heredad pertenecientes al mayoraz-
go que goza y fundó Don Martín Díaz” en el término Fuenturebo por la
cantidad de 4.000 reales a tres vecinos de Tormantos, “y como en la ac-
tualidad por nuestro legítimo gobierno se an declarado por de ningún efec-
to todos los contratos de esta naturaleza tiene deliberado el reintegro de
dicha cantidad a los susodichos” 88.

6. PROMESAS INCUMPLIDAS Y CONTRATOS CAPITULARES

En los protocolos es habitual encontrarnos con las promesas de casa-
miento incumplidas. De los textos, se deducen las dificultades que debían
atravesar las mujeres cuando tenían la desgracia de encontrarse con mal-
tratadores, circunstancia habitual por otra parte. En 1816, un caso ocurrido
en Cirueña, ejemplifica una situación bastante común a lo largo del siglo
XIX. Blas Martínez, vecino de la localidad riojalteña, comparecía como cu-
rador de la menor de edad Escolástica Cañas, moza soltera y huérfana, na-
tural de la misma, y declaraba:

“Que hallándose la susodicha Escolástica en la casa de su madre y pa-
drastro, vibiendo con aquella buena educación correspondiente a la honrada
familia de que procede, como labradora de profesión, muy recatada y honesta,
sin dar causa a sospecha alguna, con motibo de ser hermano de dicho padras-
tro y pariente de la recordada Escolástica, Ramón de Cañas, mozo soltero na-
tural de esta villa, asistía a la casa de la susodicha con mucha frecuencia, trato
y comunicación, quien abusando de la confianza que de él se hacía en la ca-
sa, con engaños, persuasiones, seducciones y alagos amorosos y promesa de ca-
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87. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.566/1. Fols. 32-33. 23 de febrero de
1825. Por todo lo expuesto, otorgan un poder al procurador de la Real Chancillería de
Valladolid, Don Francisco Verzosa, para que “se declare nula la proposición hecha por
el Ayuntamiento cesante, y por consiguiente cesen los elegidos haciendo se realice otra
de nuevo justa y arreglada en personas sin tacha, escarmentándolos con unas buenas
multas e imposición de costas con las demás penas a que se han hecho acreedores”.
Aunque entre 1825 y 1936 median 111 años, y salvando prudentemente todas las dis-
tancias, las concomitancias que se vislumbran en estas luchas cainitas por el poder lo-
cal, se muestran con características asombrosamente comunes.

88. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.561/2. Fol. 99. 4 de diciembre de 1826.
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sarse con dicha menor, la desfloró de que quedó embarazada. En el mes de
abril del año próximo pasado, empezó a hablarse entre algunas personas del
asunto, y se procedió de oficio por el señor Modesto Dueñas, alcalde ordinario
que era de esta villa, a tomar a dicha menor su declaración haciéndola con-
currir públicamente ante sí a la casa de dicho juez, de modo que esta diligen-
cia se hizo pública, y por ella estos habitantes creyeron cierto el estupro que
hasta entonces se dudaba, porque la imprudencia del juez, hizo se aumentase
el escándalo, y que lo que sabían dos o tres, se publicase en todo el pueblo, de-
claró ser el autor del embarazo dicho Ramón, se le tomó su declaración a este,
que sin duda negó (…)” 89.

Estos casos son muy numerosos. En 1831, un vecino de Tirgo, busca-
ba por todos los medios no cumplir con su promesa de casamiento, acu-
sando a la mujer a quien había dejado embarazada, de “disoluta”, con el
fin de no pagar la pena que se le había impuesto90.

Un fenómeno que se repite tras la finalización de los conflictos bélicos,
es el aumento del número de matrimonios. Este episodio, fundamental en
la vida cotidiana de los núcleos rurales, venía acompañado casi siempre
por un componente económico. Un ejemplo, es el que se da en la locali-
dad de Villarta Quintana en septiembre de 1814, cuando se firman las ca-
pitulaciones matrimoniales entre dos hermanos, por un lado Gregorio y
Escolástica, que casan con otros dos hermanos, María y Manuel. Las nue-
vas unidades familiares, se constituían así aprovechando al máximo sus po-
tencialidades, ya que las dos unidades económicas resultantes no ven
mermadas las tierras a roturar que suponen su sustento91.

Las capitulaciones matrimoniales se constituían en auténticos contratos
económicos. En 1819 Inocencia Rioja, vecina de Redecilla del Camino y Fe-
lipe Martínez, vecino de Ojacastro y “morador en su aldea de Amunartia”,
firmaban en presencia de sus padres una de estas capitulaciones. Los pa-
dres de Inocencia entregarían 150 ducados a su hija, “pagaderos en tres
años primeros siguientes a la celebración de dicho matrimonio (…)” y se
obligaban a que en los cuatro años siguientes a su matrimonio,

“tendrán a los contrayentes en su casa y compañía, bistiéndoles y calzán-
doles, alimentándoles, así en sana saluz como quando enfermos, y a la fami-
lia que procrearen y pagarles las gabelas y contribuciones vecinales que les
repartan, y entregarles en cada uno de dichos quatro años, diez fanegas de
pan mixto trigo y cebada por mitad, y en compensación de todo ello han de tra-
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89. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/3. Fol. 39. 4 de abril de 1816. Los
comparecientes aseguraban que Ramón estaba conchabado con el alcalde Dueñas y
con el escribano Martín Hidalgo (una de las razones para realizar el protocolo en Re-
decilla del Camino y no en otra localidad cercana a Cirueña) y que “todos tiran a en-
torpecer la causa”.

90. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.567/3. Fol. 112. S.f. 1831.

91. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/1. Fol. 75. 27 de septiembre de 1814.
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bajar los enunciados contrayentes en beneficio de la casa de los recordados Vi-
cente y Agustina. Que durante dichos quatro años que viban en la referida
compañía, los contrayentes no hande poder comprar ni recriar ganado algu-
no, pues se les prohibe” 92.

Otro ejemplo con mayores formalidades, al suponer una unidad de ma-
yor relevancia económica, lo observamos en Leiva en 1823. Por una parte
comparecían Don Francisco Sáenz de Quejana “por sí mismo y en repre-
sentación de Clara García su legítima mujer”, vecinos de Ibrillos, junto a
su hijo Feliciano y, por otra, Don Pedro Ruales y doña María Andrea An-
gulo, matrimonio de Leiva y su hija María Carmen. Se trata de labradores
medianos en sus respectivas comunidades, que establecen en las capitula-
ciones matrimoniales entre sus hijos un auténtico contrato que mejora sus
haciendas. Los primeros entregaban en el acto a su hijo,

“ochenta fanegas de pan misto trigo y cebada por mitad, pagaderas en es-
ta forma: diez para Nuestra Señora de Septiembre de este presente año; en los
tres años siguientes y a igual día y plazo a veinte fanegas en cada uno y las
diez restantes en el siguiente año que es el de ochocientos veinte y siete; Más
una andosca y reandosca con sus crías, una primala y una borra; Que lle-
gando el caso de que los contrayentes se pasen a vivir a su casa, la manda una
mula de precio de veinte doblones, poco más o menos, media docena de sába-
nas, lo mismo de almoadas y servilletas, y tres paños de manos y un arado, con
todo lo necesario y el importe de todo lo ha de colacionar con sus hermanos”.

Por su parte, los de Leiva entregaban a su hija, “ochenta fanegas de
pan pagaderas a los mismos plazos”, así como las mismas cantidades que
ofrecían los padres del futuro esposo, junto con la obligación de,

“tener en su compañía a los contrayentes dos años, vestirlos, calzarlos, ali-
mentarlos, ya quando sanos ya quando enfermos, y a la familia que procrearen
a estilo del país, pagarles las gabelas, repartos y derramas vecinales, y labrarles de
todas labores, quatro fanegas de tierra cada año de los dos referidos” 93.

7. QUIEN ANTES NACE, ANTES PACE

Las herencias siempre suponían en las pequeñas comunidades rurales,
motivo de potenciales enfrentamientos. Uno de ellos acaeció entre dos her-
manos de Herramélluri a inicios de 1817. Gaspar de Ameyugo, natural de
Herramélluri, mayor de 25 años, huérfano y no sujeto a patria potestad ase-
guraba:
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92. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/6. Fol. 65. 19 de agosto de 1819.
“Ytem el referido Felipe se obligó a traher a dicho matrimonio su hijuela paterna que
le ha correspondido por difunción de su padre importante de cien ducados vellón”.

93. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/4. Fol. 65. 26 de abril de 1823.
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“Que tratándose de sacar a la jobentud (sic) en el año pasado de ocho-
cientos doce, por las tropas de la División de Yberia para el servicio de las ar-
mas, se hallaba el compareciente y su hermano Don Antonio Ameyugo, en el
caso de tener que marchar uno de los dos, y atendiendo a que por fallecimien-
to del Padre común Don Rafael Ameyugo ya difunto, pero en aquella época
mui anciano, había de recaer en el Don Antonio el mayorazgo que posehía
mui pingüe y de bastante renta, como primogénito, comunicó al comparecien-
te tomase las armas sin sortear entre los dos y al efecto se ofrecía ínterin ambos
vibiesen, veinte fanegas de pan que son diez y seis de trigo y quatro de zevada,
y amás veinte fanegas de tierra por su renta, a lo que accedió el comparecien-
te y otorgaron la correspondiente escritura por testimonio de Don Juan Antonio
de Oña, escribano en la de Leyba, y a cuio otorgamiento asistió el referido Pa-
dre común aprobándola;

y habiendo tomado las armas el compareciente ínterin durase la Guerra
con los Franceses, ha serbido durante ella en dicha División de Yberia y Reji-
miento de Arlanza, hallándose en los sitios de Pancorbo, Pamplona y otros ba-
rios ataques, sufriendo infinidad de trabajos con muchos peligros de perder la
vida, hasta que con la Real Orden que se circuló para que las Justicias no in-
comodasen a los dispersos de Guerrillas y cuerpos francos, hallándose con li-
cencia temporal no volvió al Regimiento; de modo que ha cumplido en un todo
con lo que prometió, y quando pensó que el recordado su hermano cumpliría
con lo escriturado por hallarse ya posehedor del Mayorazgo, se encontró con la
inesperada nobedad de que se resistió a tan justa satisfacción, y habiendo pa-
sado a la escribanía en busca de la escritura, no la ha encontrado porque sin
duda habiendo fallecido dicho Oña la han extraído, sin saber quién, aunque
se deja conocer bastante lo que pueda haber habido en el asunto (…)” 94.

No obstante, no siempre había que llegar a las manos. Es muy común
la avenencia entre las partes esgrimiendo como excusa los gastos que su-
ponían los pleitos. En este caso, los protagonistas firmarán una semana
después una escritura de acuerdo, ya que habían considerado,

“los gastos, disturbios y desavenencias, que en su bista han de resultar, y
deseando ponerles fin y vibir con la paz y buena armonía que corresponde en-
tre hermanos, han determinado componerse y al efecto han tratado y hallán-
dosen discordes en parte, y a fin de que se berifique la total composición y corte
de causa, han acordado comprometersen en personas científicas cristianas
amadoras de la paz (…)” 95.
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94. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/4. Fol. 8. 17 de enero de 1817. Da
poder al vecino de Herramélluri Domingo Martínez para que le represente en la Chan-
cillería de Valladolid ya que su hermano ha alegado que al ser menor de 25 años no
podía hacerlo por sí “por necesitar para su manutención el producto de su trabajo que
es el único asilo que tiene sin otro amparo”.

95. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/4. Fol. 11. 24 de enero de 1817. Di-
vidirán las fanegas prácticamente por la mitad y Antonio deberá pagar a su hermano
300 reales.
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Tres meses después, Gaspar volvía a reintegrarse como soldado en el Re-
gimiento de Arlanza, por lo que otorgaba un poder a su madre, Santos Mu-
rillo, para que le representase en la concordia con su hermano Antonio, ya
que no sabía cuándo iba a volver a Herrramélluri96. Por referencias posterio-
res, Gaspar arrendará sus propias tierras, a pesar de encontrarse aún fuera
de Herramélluri, por lo que finalmente parece ser que hubo reconciliación.

Los inventarios de bienes constituyen una magnífica documentación
para asomarnos a los últimos rincones de la forma de vida de los riojalte-
ños decimonónicos. Aunque por falta de espacio en este artículo, no va-
mos a desarrollarlos, apuntemos que existen varios de cierta amplitud en
las escribanías de Redecilla y Cerezo, como el del vecino de Villarta Quin-
tana, Miguel García Cámara97.

CONCLUSIONES

Las convulsiones políticas que caracterizaron los primeros compases
del siglo XIX español, supusieron que la inmutabilidad de las estructuras
económicas y sociales saltasen por los aires, también en los entornos rura-
les que, como el analizado, se conectaban cada vez con mayor facilidad a
las corrientes de cambio que se movían en España con la llegada del Fran-
cés. El primer tercio del siglo, supondrá una época de desestabilización de
los elementos característicos del Antiguo Régimen: práctica inmovilidad en
lo político y lo religioso, atraso retardatario en lo económico y manteni-
miento de las rigideces estamentales en lo social.

Los numerosos ejemplos expuestos, relativos a una veintena de locali-
dades de la Rioja Alta, confirman que, en primer lugar, hubo una gran per-
judicada en el sistema, la economía comunal, que caracterizaba desde la
Edad Media el andamiaje interno de, al menos, las localidades de tamaño
medio y pequeño que se tratan en el texto. Caso diferente sería el de las vi-
llas y ciudades riojalteñas con cierta relevancia poblacional, donde entrarían
en la valoración aspectos de economías más desarrolladas en torno al co-
mercio (casos de Santo Domingo, Haro o Nájera) o de la industria (Ezcaray).
Cuando los repartimientos para cubrir las exacciones obligatorias de france-
ses y patriotas, acaben por aniquilar las maltrechas economías de los más po-
bres, los concejos se verán abocados a vender sus propios. Zonas de monte,
comunales, inmuebles municipales, etcétera, serán subastados con urgencia
para cubrir estas eventualidades, que se convirtieron en crónicas y que las-
traron sus balances al menos hasta finales del primer tercio del siglo.
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96. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.564/4. Fol. 30. 22 de marzo de 1817;
Como curiosidad, en un protocolo de este año se denomina a esta localidad como Ve-
ga de Río Tirón: Fol. 70. 31 de agosto de 1817: “En la villa de Vega de Río Tyrón, alias
Herramélluri”.

97. A.H.P.B.: Protocolos Notariales. Sign. 3.565/2. Fols. 29-48. S.f.
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De esta situación, se aprovecharán los más ricos de cada comunidad,
quienes incrementarán sus fortunas, haciendo más visible la distancia que les
separaba de la mayor parte de las familias. Los depauperados, verán en po-
co tiempo como se acaba un puntal de su sustento familiar que, si bien mos-
traba una enorme precariedad, al menos posibilitaba una economía de
subsistencia. Las suertes de leña, el cultivo de pequeños terrenos de los pro-
pios, o el cuidado de unas pocas cabezas de ganado, que podían pastar li-
bremente en los comunales, darán paso al desmantelamiento de un mundo
que hundía sus raíces varios siglos atrás. A partir de ahora, los cabezas de fa-
milia perjudicados, formarán parte de un grupo cada vez más numeroso de
jornaleros, que tan sólo serán dueños de su fuerza de trabajo, y que tendrán
que adaptarse a nuevas interrelaciones que les posibiliten su sustento diario.

Otro cambio fundamental, que se va percibiendo entre líneas en los
protocolos analizados, es el del surgimiento de un concepto hasta enton-
ces poco conocido, al menos en las zonas rurales, el individualismo. En la
sociedad del Antiguo Régimen, caracterizada por grupos estables, el indi-
viduo dependía del estrato al que pertenecía. Esta estructura estable, se va
desmoronando paulatinamente, también en la Rioja Alta. Así, asistimos a
actitudes insólitas en estas comunidades rurales, donde prevalecían los
usos antiguos, como la “traición” que parecen querer trasladarnos los re-
presentantes del concejo de Hervías, en relación al comportamiento de sus
curas “afrancesados”, o el enfrentamiento político local, larvado de con-
flictos familiares internos, que observamos en el caso de Tormantos.

Una cosa está clara. Son estos, unos años apasionantes desde el pun-
to de vista de la metamorfosis que se operará en la sociedad contemporá-
nea. Grupos como el de los curas, intentarán mantener sus privilegios,
aunque cada vez serán más contestados. Mujeres afrentadas, a pesar de se-
guir sojuzgadas, se atreverán a protestar, siquiera levemente, por sus dere-
chos mancillados. Palabras hasta entonces desconocidas en el lenguaje
habitual, comenzarán a oírse por los campos y plazas de la Rioja Alta. Con-
ceptos cargados de novedad, irán abriéndose paso, rompiendo el duro
cuero aviejado, que cobijaba una sociedad cuyos antiguos directores creí-
an que sus privilegios permanecerían inmutables por los siglos de los si-
glos. Llegaban nuevos tiempos, que forjarían una sociedad diferente.
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